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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l Rey [Q. D. &.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Ser mas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q_. D. G.) de que 
dispuso Y. E., en cumplimiento de lo que se le previno 
en Real orden de 1.° del corriente, la publicación en lá Ga
c e t a  oficial de Madrid, como así ha tenido efecto, de las 
tres liquidaciones provisionales correspondientes á los me
ses de Julio á Setiembre último, redactadas por la Inter
vención general á cargo de V. E., las cuales ofrecen el re
sultado de las operaciones ele la Sociedad del Timbre por 
la gestión respectiva á la renta del sello del Estado que 
desempeña en virtud del contrato de 20 de Diciembre 
de 1873, modificado por decreto de 26 de Enero de 1874; y 
deseando que tan conveniente medida se haga extensiva á 
los resultados de las liquidaciones provisionales de los 
años anteriores, S. M. se ha servido disponer que del mis
mo modo proceda Y. E. á publicar en la G a c e t a  oficial las 
respectivas al período'desde 1.° de Mayo de 1874 á fin de
Junio último. ..........................

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1877. • ■ • ■ -

' OROVI‘0.

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.
(Los estados á que ,se refiere la precedente Real orden , se insertan 

en las páginas 603 y 604 de este numero de la. G a c e t a .)

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Resultando que Doña Carlota López de Tineo no ha satis-? 

fecho el impuesto especial devengado por cesión aprobada en 
su favor por Real órden Me 24 dé Mayo de 1876 del título do 
vizconde de Casa-Tineo, ni obtenido por consecuencia la cor- 
respondiente Real cédula; en cumplimiento de lo mandado en 
el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 
de Febrero de 1847, se anuncia por prim era vez la vacante del 
expresado título, con objeto de que los que se consideren con 
derecho a el puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan eri el término preciso de seis meses, fijados por 
dichas disposiciones.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.—El Director general, Fe
derico Hoppe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Barbastro y Bol- 
taña, en la provincia de Huesca.

4 /  E l contratista se obliga á conducir á caballo y dia
riam ente de ida y vuelta desde Barbastro á Boltaña toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados sin ex-

cepción de ninguna clase, y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re- 

< cogiendo los que de ellos partan á otros destinos.
2.a La distancia de 64 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en 11 horas 46 minutos, sin contar 
el tiempo que se .invierta en las detenciones que m arcará el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida eh los pueblos del tránsito  y extremos de la línea, pu- 
diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la multa 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta de

: esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando 
aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
r  r  el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio

: del A dm inistrador principal 'descorreos de Pluesca.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan leer y'escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de Tas maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Poetas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Huesca.

9.a E l contrato durará cuatro^ años, qbntados de§de eficUá 
en qué de principior y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción supe Tor de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer o tra contreta,- ó hubieran 
áe celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres me e  ̂más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera 
á pesar de haber term inado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso re
servado á la Adm inistración el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos cor
respondientes desde el día en que so reciba el aviso, en la Direc
ción general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario' 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra- . 
tis¡a los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de expediciones se au-' 
mentare, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comuni
cará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que' ios datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante

- los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra • 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una "de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contrastado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo, permiso, .del Gobierno.. . .

15. El rem atante queda sujeto.á lo.prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852si.no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el .otorgamiento, de la escri
tura, impidiera que esto, tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones, de este 
pliego. .

16. Si por faltar el contratista á. cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Adm inistración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de. aquel, hasta, el completo resarci
miento. . . . . . .

17. La subasta so anunciará e n . la Ga.cuita de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia de Huesea, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Barbastro y Boltaña, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia28 do Diciembre 
próximo, á Ja una de la larde, y en el local que señalen di días 
Autoridades.

18. E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.500 pesetas anuales.

19. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
ó en una de las subalternas de Rentas en que se ha de celebrar 
la subasta, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 450 pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes.

Estos depósitos, concluido el acto del rem ate , serán de
vueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor 
postor, que quedará en las oficinas del Gobierno de Hues
ca para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por p e:\mn a debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. P ara extender las proposiciones se observará Ja fór
m ula siguiente :

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Barbastro á Boltaña y viceversa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se hallo formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó clausulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 29 
ó exceda del tipo que fija la 48,- será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y le idos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término 'más breve posible se rem itirá el expediente a i

. Gobierno,.en la forma que determ ina la  circular núm. 3 de Ja 
Dirección general, de fecha 40 de Febrero de 4874.

24.' Si cíe la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
,dos ó más proposiciones, se. abrirá en el acto nueva licitación
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el ernp te.

25. Cualesquiera que sean los resultados do las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

26. U n a  vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de est# 
pliego en la G ace ta , cuyo justifícente de pago deberá exigir- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 24 de Noviembre de d877.=El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Medina del Campo y
Benavente, en las provincias de Vattadolid y Zamora.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje y diariam ente de ida y vuelta desde Medina del Campo 
á Benavente toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados sin excepción de ninguna c la se , y con arreglo 
á las condiciones establecidas para el servic io , distribuyendo 
en su tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos.

2.a La distancia do 402 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 45 horas 25 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierna en las de,enciones que m arcará el 
itinerario que forme la  Dirección general de Correos y Telé
grafos, y orí el cual se fijarán también las horas de en trada y 
salida en los pueblos del tránsito  y exiremos de la línea, p u - 
diendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la. 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de h o ra , y á la tercera
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faitea de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado. ^

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valladolid y 
Zamora. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá este al
macén capaz para conducir la correspondencia independiente
mente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable .el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que so conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Zamora ó Valladolid.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación supero.* de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celejrarse dos ó más licitaciones , el contratista 
tendrá obligación do continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á (tesar ele hajer terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso rc^en a do á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

41. Si durante el tiempo ele esta contrata fuese necesario 
variar en pane la línea designada, serán de cuenta del con
tra inte los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indem uYucion alguna; pero si el número de las expediciones 
se aume itase, ó resultara de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
é no á continuar por la nueva línea que se adopte, y en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho á indemnización alguna.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar a re

clamación alguna en el caso poco probable de que los datos ofi
ciales que hayan servido para determinar la distancia que se
para los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de Valladolid y Zamora, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante los respectivos Goberna
dores civiles y Alcaldes de Medina y Benavente, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 88 
de Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 7.780 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública ó subalternas de Rentas de los puntos designados para 
la subasta, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 778 pesetaspn metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las disposiciones vi
gentes. Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán 
devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al me
jor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno que cor
responda para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de 
Enero de 1860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la

subasta por persona debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:
... «D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Medina del Campo á Benavente y viceversa, 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 80, ó exceda 
del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remato, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determinada circular núm. 3 de la Di
rección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las pro
puestas que hubiesen caucado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado él servicio, el remátente queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Condición adicional.
Los derechos correspondientes de peaje, si hubiere en la lí

nea portazgos, pontazgos ó barcajes, ó se establecieran en lo su
cesivo, se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 48 de la .instrucción de 40 de D'ciembre de 4864.’

Si en los contratos especiales de arriendo de portazgos, pon
tazgos ó barcajes no se consignaran las excepciones de que 
trata el artículo citado, el contratista del correo se suj atará en 
un todo á la tarifa acordada por el Gobierno y el arrendatario 
que haya de cobrar el peaje.

Madrid 84 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, 
G. Cruzada.

MINISTERIO D E  L A GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADÍSTICA.

MES DE OCTUBRE DE 4877.

Número { . —Movimiento de la población penal.

ALTAS. PENADOS. BAJAS. PENADOS.

Por primer ingreso,.. ♦ ,........ .............................. .................... . ................................ 445 Por reclamación de las Autoridades________________ _____ __________________ 6
Con nota de re un identes........................................................ ....................... .. 33 Por cumplimiento de condena 834

38
4Desertores nprehendldos............ ..................................... .. . . . . . . . . . . . . 6

ror ínauno............................ ....................... ........................... ............... .. ..................
Por deserción........................................... .................. ........................ ;......................

A Por salida para manicomios............ ....................................................................... »JJL i uunuis p  >1 ll¡2> '"i.ULUJl AUclUU». . . . . . . . . . . . . . . X Por id. para hospitales............................................................................................... »
ídem dé mn ¡n m ienrn ios . _ ...... ...____ . _. . . . . . .  . _ # Por trasferenoias de unos presidios á otros............................. ............................. 48
I ,i-| r%-irr% ,rf .rt TU rn .m'ttii i 4 cu 1 / De muerte natural...................... 35

Fallecidos.. . . ) Idem por accidente casual... , . 4
Por trasferencias do unos á otros presidios. 65 .. . . . .  j ídem violenta.............................. 4

I Idem ñor suicidio....................... »

y
550 367

Existencia de penados en los Establecimientos.

EN 30 DE SETIEMBRE. EN 34 DE OCTUBRE.

DIFERENCIA

EN MÁS., EN MÉNOS.

En M Casi-"alera dr* Alcalá.. . . . . . . . . . ___ 700
676
65

385
4.057
8.054
8.486 : 

495 ¡ 
76 

4.566 
346 
54

7 4 0
669
65

338
4.043
8.070
8.488

499
75

4.590
345
54

4 0
En el penal df Alcalá.......................... . . . . . . . . . ............... ........... ......................................................................... 7
En el ídem, d e  Alhucemas ............................................................................ ............................... ............. ....................
En el idun de LUI cares.. . . . . . . . . .  .............................. ................... ............................................................ 7*

i

En el Idem de Burgos........................................................................................................................................................ 44
En el ídem de Cartagena........................................................................................................................ ........................... 49

8
4

En el ídem do Ceuta..................... ................................ ................................................
En el idem de Cor uña................................................................. . .........................
En el iclcrn d*> Chafarínas___________________________ _______ _____________________________________
En el idem de Granada........................................................................ 84

j fEn el idem de Melilia............................................................................ i

En el idem de Peñón de la Gomera....... .............................. . .
En el ídem de Santoüa............... *3
En el id era de Sevilla..................................... . . . . . ................................... ............................................................................. U iU

A A A Q
0 X 0

A A Q7
En el ídem do Tarragona...........■........... U..14/Xi

QQO
l . l u  l » O

7
En el idem de Toledo..................... ut/U ¿too
En el idem fie. \  alen cía.. . . . . . . ____ . DDO DOU /¿o 

'f n n
En el idem de Zaragoza.............................
En el destacamento de Madrid______ ______ * * *.................... *........................... .............................. .......................

x./CUD
4 .5 5 4

A9Í)

'1.000
4.604

/Ln x

1UU
50 »

A 54/CU V

46.488 46.674 (4) 836 5 3

(4) Varones, 45,961.—Hembras, 740.
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Número 2 .- -Clasificación de los penados p o r  edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á SO. De 30 á35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 70.

De 70 en ade
lante. TOTAL.

Varenes.....................- . 652 3.034

142

3.351
*

120

2.485

84

2.089

67

1.447

53

1.204

51

756

54

495

<¡>fi

ví/17 41 15.961

*7 Á AHembras............................. 23

4U i

Xu Jo o ¿1U

N ú m er o  3.— Estado c iv il .

PENADOS. SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS. TOTAL.

V arones............................ 8.106 6.962 893 15.961

H em bras............................... 337 241 132 710

N úm ero 4.— Ilustración .

Poseen instrucción 
y tienen educación 

esmerada.

Poseen instrucción 
y tienen educación 

descuidada.
Saben 

leer y escribir.
Saben 

sólo leer.
Carecen 

de instrucción. TOTAL.

44 527 4.780 626 9.984 15.961
4 8 120 55 523 710

N úmero 5.— Posición socialy profesiones y  oficios de los penados ántes de su condena .

V arones... 

H em bras..

Propietarios... *..

Hom
bres 

científi
cos ....................

Literatos 
y 

artis
tas ... .........

Em
pleados...........

Eclesiásticos.___J 
00

I

C
om

erciantes, 
,

M
ilitares..............

M
arinos.........

TRABAJADORES.

Sirvientes.............

í
. A

gricultores.........

A
rrieros, carrete
ros y 

cocheros..

Chalanes y 
gitanos

Toreros................

C
arniceros...........

Sin 
oficio.............

T
o

ta
l.

.............

En 
oficios 

de 
fuerza.........

En 
oficios 

se
dentarios ... i

En 
m

anufactu
ras ..............■ |

88

i

42

»

138

»

136

»

268

30

489

»

137

»

3.127 (1) 

67 (3)

1.372 (2) 

118 (4)

280

*

801

162

6.597

67
■

527

B

192

6

2

>

167

3

1.490 

256 (5)

15.961

710

(i  y 2) En estos hay comprendidos como de útil aplicación a trabajos en los presidios: 428 albañiles, 113 canteros, 392 «arpinteros y ebanistas, 379 herreros y cerrajeros, 556 zapatero! y
zoqñeros, 109 alpargateros, 333 tejedores, 167 sastres, 150 estereros y cesteros, y  97 panaderos.

(3) Jornaleras del campo, esporteadoras en obras de ferro-carriles, carreteras, etc.
(4) Costureras, oficialas de sastre, bordadoras y otros oficios propios del sexo.
(5) Dedicadas á los quehaceres domésticos, á excepción de ocho de pública vida inmoral.

N um ero  6 .— Clasificación p o r  delitos.

PENADOS.
Por 

robo-----

tee•i
o

H
om

icidio...

H
eridas..........

Falsificación 
y 

| 
falsedad....

Atentado en 
el 

ejercicio 
de 

cargos......

Atentado 
con- 

¡ 
Ira 

el 
órden 

público.........

Atentado 
con- 

tralapropie- 
dad...............

Atentado 
con

tra la libertad 
individual..

Atentado 
con

tra las perso
nas ................

Atentado 
con

tra 
el 

honor.

Contra 
la 

ho
nestidad. ...

Contra 
el 

es
tado 

civil...

E
stafa............

Juegos 
prohi

bidos..........

Im
prudencia 

tem
eraria...

Incendiarios.

Delitos 
politi

ces.................

Delitos m
ilita

res.. ............

10TAL.

V arones......... ............................ 3.207 915 5.789 d.610 422 31 788 74 78 1.373 79 140 17 317 1 22 55 179 864 15.961

H em bras.................................... 187 231 165 (1) 26 • 22 » 23 6 » 25 4 8 2 7 » 3 1 7101 1

(1) En estas van  com prendidas 46 por parricid io , y por in fa n tic id io  30.

N úm ero  7 .—Penas.

PENADOS.

SENTENCIADOS CON ARREGLO Á LA AN
TIGUA LÉGISLACION.

SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO PENAL VIGENTE.

TOTAL.CADENA. RECLUSION. PRESIDIO. PRISION.

Correccio
nal. Peninsular. África. Perpétua. Temporal. Perpetua . Temporal. Mayor. Menor. Correccio

nal.
Mayor. Menor. C orreccio- 

nal.

V arones....................... • • • -----

Hembras.......... ................................

91

10

241

22

895 , 

33

880

B

1.501

»

r 
-

co
* 

CQ

4,180

72

2.014

»

3

»

2.106

u

1.051

82

4

»

2.995

458

15.961 (1) 

710 (1)

o

/ Extinguen prim era pena ................................. .  • .......................................................

1  ̂ De u n a ............................................................

\ Son re inc iden tes........................... < De dos................................... ................... ..

i \ De m ás............................................................

Varones.

13.836

1.614

271

246

597

Hembras.

631

65

5

9

11

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

C i v i l . . . . ................................................

M ilitar....................................................

Varones.

13.672

2.289

Hembras.

694

16
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N úm ero 8 .— Clasificación de los penados por provincias y oíros puntos de naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Á \ft Y  ñ 34
234

6 Córdoba 420 46 Madrid............................. 487 82 Teruel .......................... 343 40
Albacete 43 Ooruña. 233 27 Málaga............................. 730 43 Toledo........ ..................... 567 42
Alicante 437 43 Cuenca. 327 44 Murcia............................. 443 8 Valencia 828 27

298 2 G erona. 433 9 Navarra 298 49 Val lado! id . . ________ 199 44
Avila 209 44 Granada. 890 47 Orense... 462 40 Vizcaya

Zamora
60 44

464 42 Guadalajara... . 318 46 Oviedo............................. 224 27 481 40
439 3 Gninnznon______ 26 2

3
F alencia ......................... 464 46 Zaragoza 752 42

263 44 Huelva . 490 Pontevedra..................... 403 42
363 20 Huesca. . . 299 43 Salamanca 336 24 Ultramar.......... ............. 453 »
404 49 Jaén. 493 41 Santander 408 24 Extranjero..................... 347 4
402 8 T,enn 443 7 Segovia. . 442

363
4

38
327

6
40

T ¿T»irlo 207
333

43
23

Sevilla 7
T,no*roño Soria................................ 486 7

378 43
&

T ,ns*n 4 80 33 Tarragona. 347 49 A 3.961 740

N úmero 9.- Ocupación de los penados.

EN TALLERES. EN 0J3RAS PÚBLICAS. EN SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. SIN OCUPACION.

Arren da
dos en su

basta.

A rren d a d os En manufactu
Cabos * Para los E n fftrmp.

INÚTILES.
THTAT.

Del Estado. particularmen
te y adminis

trados.
ras varias. Del Estado. Munici

pales. de
vara.

servicios
mecánicos.

Escri
bientes.

Orde
nanzas. ros y prac

ticantes.
En estado 

útil.
Por edad. Por

achaques.

V arones____ 636

984

a /ina 2.236

404

o aoñ 96K 4.073

(A\ 9Á

2.430

67

168 94 446

6

3.247

489

600

84

584

44

4 5 964

Hembras................... 740
1

(4) Celadoras.
N úmero 40.—■Clasificación de los penados por el tiempo que les falta para extinguir sus condenas.

Ménos 
de 6 meses.

De 6 meses 
á un año. De un año á 2 De 2 á 4. De 4 á 8. De 8 á 42. De 42 á 20. De 20 á 39. De 30 á 45. De 45 á 60. De 60 

en adelante. TOTAL.

V arano».__ 4.264

80

A 356 9 999. 9,94 7 3.348

406

A 877 4.792 423 5K 47 924

u

4 6 964

Hembras.............................. 7 423 200 34 ✓ 22 56 i) 740

N úmero 44.— Infraccionesí disciplinarias cometidas durante el mes•

PENADOS.

Contra. 
los Co

mandan
tes, Mayo
res y Ayu

dantes.

Contra 
los furrie
les y ca
pataces.

Contra 
log cabos.

Rebelión 
ó motín.

Amenazas 
á sus com
pañeros.

Riñas 
y golpei

Negligen
cia en el 

3 - trabajo.
Hurtos.

Posesión 
de 

armas ú 
otros obje
tos prohi

bidos.

Juegos
prohibi

dos.
Embria

guez.

Tentativa
de

evasión.

Tentativa
de

incendio.

Heridas 
y tentati
va de ase

sinato.

Tentativa
de

suicidio.
TOTAL.

Varones............................................................ 9 }¡* 2 » 9 40

»

4 1

#

1 6 7 i» 9 4 9 45

í » ti H 0 9

' 1 1 1

t '

Varones. Hembras.

Honren si nn........ . 2 » /i
i Anlicflcinn de. hierros 22 9
1
] Gal abozo 45 9Castigos y penas que s& les f 

han impuesto. . . . ........... A Servicio de limnieza. 4

B

»

i Encierro á m n  v  no*na......... f>
( Nueva causa 2 U

N úmero 42.—■Condición moral de los penados. N úmero 14.-—Enfermerías.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. T otal. Varones. Hembras.

Varones......... 4 :u w a 9691 467 8C1 4 n.9 64
Hembras...................................... ............ 740 74 0

Existencia del mes anterior,. 312 34.

/P o r  enfermedad común 493 48
44

in umjiíku i o .— renubnus asisvenves a tas Jijscueias ae l o s  esiauieciTiiieiivus. 1 Por id. crónica . 54
) Por id. endém ica......... 13

m ASISTEN. Emrmas en et mes. ,‘ * \ Por id. enidémiea......... 6.Existencia 
de penados. /P o r  heridas ó eoutnsionee 90

Varones. Hembras. 'P or  enaienacion mental 4 »

740 Unsa-Galera ríe Alcalá. . . 4 70
669 Presidio de, Alcalá 007 j) 599 60

63
332

Trlprri rl p A llvnppvnn q
ídem de Paleares............. ............................................ ...... ' 40

»
»

1.043 ídem de Párírns 44
n o$.070

% . m
499

73

T n OYT» rl n O. o t* I- o ct o vi n i ( Convalecientes. 95 »» Bajas....... , .  < Restablecidos . . , 243 27
»1 fi O rva r\ r\ i n

ou
40

n
( Fallecidos. . 37

Idem dfi Ohnfarina«í . .  . ■......... . . . . .
4.390

343
Idem de Granada................................................................
Idem de M elilla.................................................... . . ..........

60
»

»
»

375 27

34 Idem de Peñón » »
643 Idem de Santoña................................................................. 41 >»

4.437 Idem de Sevilla 47 » / TIi» enfermedad nonrmn 426
57
A 8

49
983 Idem de Tarragona........................................... ................. » i He id nronina 44
686 Idem de Toledo 70 9 ] De id. endémica

\ He id. ertidermeo4.396 Idem de Valencia.............. 44 » yueaan, . , <6
4.604 Idem de Zaragoza.......... » » í Hfi heridas ó nontncnnnAS 45

403 Destacamento de Madrid \ He enaiense.ion mental 2 #

46.674 Asiste nn penado por cada 47‘35.. 794 470 224 33

Madrid 13 de Noviembre de 4877.== E 1 Jefe de la Sección, Joaquín R v b i—V.* B,* El Director genera lyVilkH va. •
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

MAYO Y JUNIO DE 1874.—AÑO ECONÓMICO DE 1874-*:75. ~

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por el cumplimiento de su contrato en Mayo y Junio de 1874 y en el año económico de 1874-7.8 
con el carácter de provisional, y  sin perjuicio de las rectificaciones á que .d é lugar el examen y comprobación de los balances que debe presentar dicha Sociedad, con 
arreglo al ari, 51 de la instrucción de 14 de Abril de 1874, á saber: ‘ ,

CANTIDADES PARCIALES. CANTIDADES TCT >1

PRIMERA PARTE.

PRODUCTOS ÍNTEGROS OBTENIDOS D U R A N TE  EL PERIODO DE E STA LIQUIDACION .

Sello, 
del Estado.

Recargo 
de 50 por 4 00.

Sello 
del impuesto 
de guerra.

Sello 
del Estado.

Recargo 
de 50 por 4 00.

Sello 
del impuesto 
de guerra.

Correspondientes al año económico de 1873-74
J3n las provincias en que se encargó la Sociedad el dia. 1.° de Mayo de 1874........... <,.«.•...

Aumento de los productos obtenidos en las provincias de cuya recaudación se encargó 
posteriormente la Sociedad:
Gerona Guipúzcoa Lérida, Navarra y Canarias en Mayo y Junio...................... ..

4.549.569*39

1G3.SVJ‘88

n , 687.035*90

26.056*25
Sebos de recibos y  de guerra cobrados en metálico por la Hacienda . . . . . . . . . -------- H 6‘75 » 12.896*62

i T o t a l e s ................ . 4 .............. . 4713.866‘08 u 725.988*77 4.713.566*02 j n 725.988*77
;

Correspondientes al año económico de 1874-75.
loe  -n-nradnm*aq An mip. ffp. piip.p.FO’n Ifi. Gnrderlad á.ntp.s dp. L °  d e  J n l in  n e 1 8 7 4 .............................. 21.773.309*44 5.127.888*01 3.762.922*85

Aumento de los productos, obtenidos en las provincias de cuya recaudación se encargó 
posteriormeñte la Sociedad: ;

iUTCi.UJ.ia,, m u.J.jp j   ̂ ....................
f i -p m n a  Lérida v  Canarias en Aa’osto ............................. 136.750*23 ' 35.902*46 22.599*50
T.Ó-íG U q nnnoTM ac! e n  .Qp +.í dtyiI ii’ p  v  O e t .n h r e . ................................. )
Sellos de recibos y de guerra cobrados á metálico por la Hacienda. . , . ........ ...............« . . . 14.592*68 )) 72.282*66

Recargo ele 50 por 100 en el papel de pagos;á aumentar en la* primera columna y reba
jar de la segunda según Real orden de 24 de Enero de 1877:

- ------ G _
21.924.652*35

933.539*37

5.163.790*47 

! 937.303*87

3.857.805*01
i’

ídem id. ñor la Hacienda... .  i ... .............A ' . . ................. ................. ' . ..... .......... . • •. 3.764*50

’ f T o t a l e s . . . . .  a . . . . -------- 22.861.956*22 4.226.486*60 3.857.805‘01 22.861.956*22 4.226.486*60 3.857.805*01

5) 27.575.522*24 4.226.486*60 4.583.79378
A  deducir segundo dispuesto en Reales órdenes de 12 de, Febrero, y 14 de Agosto de 1876 

los productos de las provincias ocupadas por la guerra: ......... . ■V1- ■

' ■ V , .  ; ÓvAmAA ' ' m ; . V . , v w  / . . . .^ell’o , t 
del Estado.

50 p o r \ 00 
de páoeí de pagos.

Alava..___ I.........
Castellón.. . ............
Gerona... A . . . . . .  <.
Guipúzcoa.. ............
Lérida. j. • 

• H -N avarra . .  |. : ^ 
, l : ^Tarragona A . ¿. ..

Teruel. . . .%. ........ ..
V i z c a y a . . . : . . : : . . .

40.117‘39 
189.781*97 
208.581*81 

94.781*63 
• 131.821*92 * 

123.358*08 
-288.432*50 
105.388*08 
156.671*42

1.133*36 
1.258*75 
1.431*50 

810*88 
. . 1.945*48. . 

. . . .  .700*75 .
- . 5.484*74.,. •

1.429*62 
A 1.041*25 u

1.272.934*20 15.206*33 1.288.140*53 » » 1.288.140*53 re

» » )) 26.287.384*71 4.226.486*60 4.583.793*78

i GASTOS SATISFECH OS D U R A N T E  E L  PERÍODO DE E STA LIQ U ID ACIO N .

Correspondientes a l año económico de 1873-74.
Gastos de la Fábrica Nacional del Sello............A .. . .  ...^ . . .  - ........... ...........  .. . . . . . . . .  ^
Idem de las Administraciones económicas en las provincias de que se encargó la Sociedad.

255.582*79
63.447*96

»
»

486*50
18.279*84

Aumento, de los gastos correspondientes á lás provincias, de cuya recaudación se en
cargó la Sociedad después de í.° de Mayo de 18̂ 74:
Gerona, Guipúzcoa, Lérida, Navarra y Ganarla^ en Mayo y Junio,-------- '..................................

319.030*75

1.043*55

)>

»

18.766*34

283*63

; : •: T o t a l e s .................................... 320.074*30 19.049 97 320.074*30 3> 19.049*97
' ;  ; i ■ • •

. Correspondientes al año económico de 1874-75.
. 872.979*37 22.993*91

Idem de las Administraciones económicas en lfes provincias de que estaba encargada la
672.717*05 44.013*45 148.721*67

Aumento de los gastos correspondientes á las provincias de cuya recaudación se en
cargó la Sociedad'después del 1.° do Julio, dê  1874:
Gerona, Guipúzcoa, Lérida y Canarias en Julio.,,................................ ......... ...
Gerona, Lérida y Canarias en Agosto .................................... ...................................................... . . . . ............. •...........
Lérida v Canarias en Setiembre y Octubre.. . . . ................ . . . ................ .......................... ...................................

1.545.696*42 

j 1.434*81

44,01345

43*82

171.715*58

310*24

T o t a l e s , . . . . . . . . . . . . . . . 1.547.151*23 44.057*27 172.025*82 1.547.151*23 44,057.27 172.025-82

frnef.nc' n -ÍYv-nm n 1 i T> . . . _ .......... 1.807.225*53 44.057*27 191.075*79

■ A deducir según lo dispuesto en Reales órdenes de 12 de Febrero y 14 de Agosto de 1876 
los gastos correspondientes á las provincias Ocupadas por da guerra:

... - . . .  „....... , ......  Sello
del E -lado.

.—.............. . . . .

Alava.. . . . . . . . . . . .
Castellón...........................
Gerona................J. . . , ,

< • ■ Guipúzcoa... . .  . . .
Lérida--------. A . . . . .
N avarra --------* ...............
Tarragona .......................

* Teruel. . . . .  A „ .

1.091*05
3.890*06 ,
5.020*26
2.991*33.
2,230*58
8.535*35
7.125*02

>

:

Vizcaya., • 5.297*13 • i
4
i 38.660*19 88.660*19 j j» » 38.660*19 . i*

Gastos á comparar..'............................................. 1) )> 1.828.565*34 44,057*27 191.075*79
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CANTIDADES PARCIALES. CANTIDADES TOTALES.

Resum en de p ro d u cto s  y  gastos. Sello 
del Estado.

Recargo 
de 50 por 100.

Sello 
del impuesto 

de guerra.
Sello 

del Estado.
Recargo 

de 50 por 100.
Sello 

del impuesto 
de guerra.

. . . .  . .. (Productos.......................... 27.575.522*24
1.867.225*53

4.226.486*60
44.057*27

4.583.793*78
191.075*79Productos y gastos a formalizar........ ............. j Qastos

T jTOtutío........ ................ 25.708.296*71 4.182.429*33 4.392.717*99 25.708.296*71 4.182.429*33 4.392.717*99
( Productos .................. .. 26.287.381*71 4.226.486*60

44.057*27
4.583.793*78

191.075*79Productos y gastos a comparar..........................j Gastos 1.828.565*34

Líamno............................ 24.458.816*37 4.182.429*33 4.392.717*99 24.458.816*37 4.182.429*33 4.392.717*99

Diferencia entre los líquidos á formalizar y á comparar 1.249.480*34 »

Cantidad garantida al Tesoro como producto líquido anual, según la Real orden de 22 de 
Enero de d.876 y consignada en el presupuesto de 1876-77.......................................... . 23.037.727

3.839.621*17
Aumento de una sexta parte en equivalencia de los dos meses aumentados á la primera 

ííí'iiinliriíi.d dol nnntrnh> spcmn R.pnl nrdpn rln 97 do Julio do \ 875..........................................

Soma *. 26.877.348*17

A deducir con arreglo á las Reales órdenes de 12 de Febrero y 8 de Abril de 1876, las 
cantidades correspondientes á las provincias ocupadas por los carlistas.

Anualidad. Sexta parte.

Ala va . . . . . . . . . . . .
Castellón--------
Gerona ....................
Guipúzcoa . . . ........1
Lérida..........
Navarra__________
Tarragona. . . . . . . .
Teruel......................
Vizcaya............

91.238*50
227.222*46
357.965*16
214.058*45
266.005*79
243.267*14
395.281*09
197.491*28
249.222*69

15.206*42
37.870*41
59.660*86
35.676*41
44.334*30
40.544*52
65.880*18
32.915*21
41.537*11

.

2,241.752*56 373.625*42 2.615.377*98

Líquido garantido imputable á esta liquidación.............. 24.261.970*19 y) » 24.261.970*19

R esum en de la  p r im e ra  parte .

Producto líquido á formalizar................ ............... ............. . 25.708.296*71 4.182.429*38 4892.717‘99
A deducir por el producto líquido de las provincias ocupadas por la guerra............................ 1.249.480*34 » »

Líomno Á comparar............ 24.458.816*37
24.261.970*19

4.182.429*33 4398.717*99
Líquido garantido imputable á esta liquidación............... 4.182.429*33 4398.717*99

Beneficios á partir con la Sociedad en los productos del Sello del Estado , 196.846*18 »

SEGUNDA PARTE.

Producto fiio nara el Tesoro................................................. 24.261.970*19
1.249.480*34

98.423*09

4.182.429*33 4392.717*99
»Idem líquido en las nrovincias ocunadas ñor la guerra............................ ................................................................................. ........: ________ _____ ____ »

Cincuenta por 100 del beneficio de pesetas 198.848*18.. , , » »

Cincuenta por 100 de beneficio para la Sociedad.. , ........ .
Total para el Tesoro........ ... 25.609.873*62

98.423*09
4.182.429*33

))
4.392.717*99

)>

TTT’PP/En.P A PAPT1T!
25.708.296*71 4.182.429*33 4,392.717*99

t v j u i  vj.x x  urxJL v i a j »

25.000.000 De capital, su interés á 12 por 100 en el primer año, vencido en 30 de Abril de 1875.;................
8.000.000 Amortización correspondiente á dicho período..... ........................ ................. ....... ..; . ................

3.000.000
5.000.000

$0.000.000 Capital pendiente de amortización, su interés á 1$ por 100 en dos meses...... : 400.000

803.333*33 Dos dozavas partes de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad en los meses de Mayo y Junio
de 187b.________________ . . ....... ................._................. ...............  .......... :. ______ . . : __________: ________ . . . ______________. . 833.333*33

98.423*09Cincuenta por 100 de beneficio correspondiente 4 la Sociedad en el aumento de productos.,

Producto líquido.. . . . . . . . . . . . ____________ . . . _____. . . . . .
Suma.............. 9.331.756*42

25.708.296*71 4.182.429*33 4.392.717*99

Recaudación líquida realizada por ia Hacienda., 
Dorresnondiente íi 1879-71.......... . . . .. . ........

Diferencia............... 16.376.540*29

162.953*08

4.182.429*33

))

4.392.717*99

38.669*25
94.571*92Idem á 1874-75.................. ................. ........... ............. ......................... : ............. .........  .................................. ..................................... ................................... 149.888*10 35.858*64

Recaudación líquida á favor del Tesoro.______ 16.063.699*11 4.146.570*69 : 4.259.476*82

L i s t a . Se lia ampliado la deducción á  la sexta parta de la garantía de una anualidad en las provincias ocupadas por los carlistas, con arreglo á las Reales órdenes de 18 de Febrero y 8 de 
Aludí de 1876, á reserva de que la Sociedad del Timbre justifique la ocupación de las mismas en los dos últimos meses de esta liquidación, según lo dispuesto en Real orden de 44 de Agosto
del ci i fíelo año.

Madrid $1 de Abril de 4877.—José .Ramón, de Gya. . (Se continuará.)

Idaelon de i 
Propiedad

Días.

1

DIRECCION GENERAL DE INS

s rr-'us presentadas en ei Ministerio de Fomento durante el m
literaria.

Título de las obras.

! ¡ M 0  iií  FOMENTO,

TRUCCION PUBLICA, AGRICUL

PROPIEDAD LITERARIA.

es de Octubre último, en eumplimient

Autor ó traductor.

TURA E INDUSTRIA.

o de lo dispuesto en el art. 13 de la ley < 

Editor ó propietario.

le 10 de Junio de 1847 sobre 

Tomos y tamaño.

2 Origen de la segunda parte de la Salutación angélica, ó Santa Ma
ría, e tc .... . . .....................................

LIBROS.

D. Juan González O’Farril................ . El autor............. ......................... .. Uno en 8.°Id. Influencia del catolicismo en las 'ciencias y en las'artes, ó artículos 
filosóficos y morales en contra de los incrédulos. . . . . . . . . . . . . . . . D. Andrés de Salas y Gilavert........... Idem............................................ .. Idem id.Id. Elementos del Derecho civil y penal ele España, precedido de una 
reseña histórica de la legislación española................. ............ D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan 

M. Montalvan...................................
3

Los autores........................... .. Tres en 4*
Taquimetría.—Exposición de los métodos modernos para el levan

tamiento de planos y  de sus principales aplicaciones. Texto y 
Atlas......... ......................... . . . . T) Mariano Oarderera v R .Toan Alón-JU « iTxul iiWiv V VvA U.VÍ v i .  U1 V JL/• v UulX iLIUIi

so y Millan................................... .... Idem...................... ............................... Dos en id.4 . Agricultura elemental.—-Primera parte. Elementos esenciales de la 
vegetación.,........... .............. ........................... ............................... D. Eduardo Abela y Sainz de Andino, El autor.............. .................. ........... Uno en id. menor.



Gaceta de Madrid.- Núm. 3 30. 26 Noviembre de 1877. 605

Dias. Título de las obras. Aulor ó traductor. Editor ó propiciar!o. Tomos y tamaño,*

4

Trl

Indicador oficial de los caminos de hierro de España, Portugal 
Mediodía de Francia.—Boletin bimensual, año XVIII, Octubrl
de 1 8 7 7 ..................................................................................  : ..................

Curso de historia eclesiástica para uso de los colegios del Orden d< 
Predicadores pertenecientes á la provincia del Santísimo R csark 
de Filipinas.— Tomo I .................................. .................................... ..........

í

D. José García ......................................... . El autor................................... . Uno pn & alu .
)

D. F. F. D i v a s . . . . . . . . ............. 171 pm

• ix\j LJi O*

5

Id .

id .
Id .
Id .

9
Id .

Manual completo de artes cerámicas, ó fabricación de objetos de
tierras cocidas en todas sus aplicaciones...............................................

E l Derecho al alcance de todos. Jurisprudencia popular.— Las ser
vidumbres . .............................. .....................................................................

D. Marcelino García López..................... * Si‘cL P rio ^

Idem id.

. Dos en id.

, I Uno en  id.
I Idem en 4.° 

Idem id.

Dos en 4.° 
Uno en 8.a 
Idem id.

Idem, id. 

Idem id.

El autor........................Un matrimonio de Estado, estudio histérico-político ..........................
La cruz de la expiación, leyenda histórica del siglo X I Í Í ...................
Las industrias agrícolas; tratado de las que se explotan en España 
. y de í-jdas aquellas que pueden ser ventajosamente explotadas..
Por un anuncio, comedia en un acto y en verso, original...................
Fuerza mayor, juguete cómico en un acto y  en verso.........................
Los sobrinos del Capitán Grant, novela cóm ico-lírico-dramática 

basada sobre una de Julio Verne, y escrita en prosa, música dej
Maestro Fernandez Caballero.. . . . . .......................................................

Un maestro de obra prima, juguete cómico-lírico en un acto y  en 
verso, original, música de los Maestros Valverde y Chueca...........

D. Juan Perez de Guzman......... ..
D. Joaquin Casan A legre ............. ; ____

D. Francisco Balaguer y P rim o...........
D. José González de Iribarren. . . . . . . .
D. José Estremera..................... .............

Sres. Perojo H ermanos......................... .
D. Federico G arcía.....................

Sra. Viuda c liijo.s de Cuesta........ ........
El au tor................... .............................. [
Id e m ......................................Id .

Id.
D. Miguel Ramos C a m ó n ......................

D. Andrés R u esga............. .......................

Idem ...... ......................................................

Idem . .do

Id .
Id .

Apuntes para una exposición racional de los principios de la Geo
metría elemental............................................ . ........................... . . ............

Historia del Derecho y de su desenvolvimiento en E spañ a...............
Compendio enciclopédico teórico-práctico civil y crim inal de Es

paña, en lo que tiene relación con todas las materias que consti
tuyen los reglamentos oficiales de exámenes de aspirantes á Pro- 

' curadores, Secretarios y suplentes de Juzgados municipales.— 
T o m o l . . . ......................................................... ................................... ..........

D. Julián de la Reguera. ....................
D. Clemente Fernandez E lias...........c .

D. Antonio Campins

Id e m ........................................., _ ............
Id em .............................................

Idem en 4 A 
Idem en 46.*

19 Hija, esposa y madre, cartas dedicadas á la mujer acerca de sus de- 
béres para con la familia y  la sociedad.— Primera y segunda parte. 

De Madrid á Madrid, dando la vuelta al mundo ............................ ........
Doña María del Pilar Sinués............

Uno en 8A

I / I fino i íI
19 D. Enrique Dupuy de Lom e........ .. I d e m. . .

íuem lu. ....
Idem id.£0 La escritura en las escuelas................. .......... .......... ............... .............. El autor y D. Nicolás María Serrano. 

La autora.................................. ..Id . Venganza y abnegación, novela orig in a l................. .............................. .. Doña Adela Sánchez Cantos . . . . . . . . .
Idem id.
Idem id.

Catorce pliegos sueltos, ■: 
Dos en 8.°

£3 Nueva edición reformada de los formularios.—Números 3; fondo del 
% 3 y 8; números 5, £8, 34 y l52, y  papeletas de primero, segundo 
y  tercer grado de la Modelación de 'apremios..................................... D. Antero Concha........................... .......... El autor

m  • Obras de Gustavo Becquer................................ i ....................................... D. Gustavo A, Becquer ............................ • D. J. A. Fernandez Fé y Gam ez...........
30 Héctor Servadac, aventuras y viajes por el mundo solar. Primera 

parte.— Edición ilustrada con grabados, traducción de Nemesio 
Fernandez Cuesta.......................................................................... .............. Julio Verne . . . . . . . .  .

Id. Consideraciones sobre la conveniencia de un nuevo plan para la en
señanza de las Matemáticas elementales.—-Parte primera: Expo
sición ............................ ........................ , .................. ................................. D. Zoel García de Galdeano y Yanguas. 

Don Junípero (Cárlos Oambronero). , .

D. Eusebio Freixa y  R abasó. . . . . .

El antnT*

Uno en folio. 

Idem en 8A

THptyi pti A, 0
31 El Pisto, almanaque satírico para 4878, ilustrado por Cilla.—Año 

prim ero.............. . . . . . . . . . . . . ............  .................................. .............. D. Luis de Córdoba y Fabeirac.......... ..Id. Legislación para todos. Apéndice á las obras tituladas Leyes orgá
nicas Municipal y  Provincial y Prontuario de la Administración 
m unicipal.............. ............. ................ .. .......................... ................ . El autor

lU.t/111 Vil *áv.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Id . Leyes orgánicas Municipal y Provincial de $0 de Agosto de 1870... Idem .............................................. .. . Idem......................................
ra. Tratado general, filosófico legal, teórico-práctico de Notaría y  de 

instrumentos públicos relativos á la propiedad, á la familia y a  
la sucesión. . ...... ............................................. ......................................... . ; D. José Gonzalo de las C asas.. . Idem

4

MÚSICA.

11 Marina, ópera española en tres actos.— Seguidillas para p ia n o ......... E. Arrieta..................................................... Pablo Martin...............................
Uno en folio prolongado* 
Idem en 8A 
Idem en folio.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Id . La primera edad.— La Mariposita, polka muy fácil para piano . . . . . G. A r ia s ................... ................................... Id em .............................................
Id . La primera edad.— El travieso, vals muy fácil para p iano___ _____

La primera edad. — La inocencia, polka mazurka muy fácil para 
p ia n o .. ................................ ................................. ......................... ...... ¿ . . .

Id e m .............................................................. Idem . . .  . .................... . . .
Id.

Id em ............................ .............. ................... Idem ...........................................
Id . La primera edad.— El escondite, jschottis muy fácil para piano........ Id e m .............................................................. Id em ............ . . . ..........................................
Id. Fantasía sobre motivos de la ópera Los Hugonotes,-del Maestro Me- 

yerbeer, para piano.— Op. 58 ... ........................................................... .. R. Taboada........................ . ................... .
4
N Toledo * Idem id.

Idem id. ; 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id,

Idem id.
Idem id.
Idem id. ; 
Idem en 4A mayor.
Uno en folio.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

18 Los sobrinos del Capitán Grant, zarzuela en cuatro actos.— Dúo de 
Ketti y Soledad, para canto y  piano.—-Reducción de A. L. A l
m agro....................... ......................................................................... .. T7mYifiY|n \t A/fn’P'zn

Id . Mi Genina, danza para p ia n o ................. .......... . . . ...................................... Yarera S ilvari.. . . . . . .  ........................ Idem . . .
£0 (La jeune filie et la mort.) La joven y la muerte, melodía para 

piano y canto.— Op. 83.—Poesía de Antonio A rnao........................... A. de la Cruz............ ................................ I d e m. . .  ........  .
Id. Barcarola en la zarzuela Los sobrinos del Capitán Grant, para 

banda militar, arreglo de R. Lladó............ ............................................ M. F. Caballero........................................... Idem ...........................................................
Id. Los sobrinos del Capitán Grant, zarzuela en cuatro actos.—Nú

mero 9. — Mazurka de los murguistas, reducción de A. L. A l
m agro_________o.......................................................... ................................. Id em ............................................................ Id em

■ ¿Me permite V.? polka para piano sobre motivos de la ópera Ca- 
gliostro en Viena.— Op. 372 ................ .................................................... .. Johann Strauss - ........................................ Idem •

&3 Salve á tres voces con acompañamiento de órgano........................ .. D. Lázaro Nuñez Robres.........................
D. Rafael Cebreros...................................

.Idem ........... ..................................................
El autor............... ................ ..24 Tú y yo, romanza para canto y piano, letra de Gustavo Becquer.. . .

Método completo de solfeo, parte segunda.. . . . . . ..................................
El suspiro de la libertad, danza habanera para piano.................. ..

9Jo D. Feliciano A jero ............. ................ .. Idem . o ................. .......................
Id . D. José Antonio P ellico ............................ D José Campo y Castro.. - . .
Id . Un desvarío, polka mazurka para p ia n o ................................... .............. D. José A rias.............................................. Id em ............................................  . . .  .
28 La niña y la rosa, balada para mezzo-soprano, con acompañamiento 

de piano y violoncello.— Obra 464. Letra de Doña Joaquina G. Bal- 
maseda................... .......................................................................................... D. Cosme J. Benito............. ............... .... Andrés Vidal (h ijo ). . . . . . .  ..................

£9 Esperanza, vals-capricho para piano.......... ................................................ D. V. de la Torre. .................................... Sres. Romero y  M arzo..........................
30 A S. M. el Rey D. Alfonso XII, con motivo de su viaje á Galicia, 

marcha para piano....................................................... ............................... D. Francisco G. Oliva....................  . . . . Idem .......................................................j Idem id.

Cinco cuadernos en 
Uno en id.

o Las tierras del Cielo. Astronomía popular.— Cuadernos 6.°, 7.°, 8.°, 9.° 
y  40.— Traducción de I). José Segundo F lorez ....................................

ENTREGAS.

D. Camilo Flam m arion ............................ Sres. Gaspar, editores.............
5 Revista contemporánea.— Tomo X, vol. III, núm. 44............................. Varios........................................................... Sres. Perojo, herm anos..........................

Id . Revista contemporánea.— Tomo X , vol. IV, núm. 42............................. Idem . . .  . . .  ............. ..- .................... Id em ................. , .......................................... Idem id.
9 Manual práctico de las enfermedades de la infancia.— Traducción 

del Doctor F. G. Hidalgo.—Parte prim era............................................ A. D’Espine y C. P icot............................

Varios....................................................

Sres. Moya y Plaza................................ Idem id. 

Dos en id.
17 Revista contemporánea,— Tomo XI, volúmenes I y II, números 43 

y 4 4 . ................... ..................................... ..................................................... Sres. Perojo, hermanos.................
17

V < . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia, nueva edición, 

aumentada por los Doctores D. León Galindo y de Vera y  D. José 
Vicente y  Caravantes.— Tomo IV, entrega 44 ................................ .. D. Joaquin Escriche.................................. Doña Engracia B iec................................ .. Uno en folio.

18 La Ilustración Española y Americana, periódico de literatura, cien
cias y artes, números £5 á 37 y tres suplementos............................... V arios......................................................... .. D. Abelardo de Cárlos.............................. Trece en id.

Id . La Moda Elegante Ilustrada, periódico de señoras y señoritas, nú
meros 24 á 38 con 47 suplementos............................................ ..

Perfiles; álbum-revista quincenal de caricaturas, año I, núm. i * . . .
Id e m ............................................................. Id e m ............................................................. Diez y siete en id. 

Idem en 8.° apaisad.o. 

Uno en 8.a

Id . D. Manuel Luque y D. Angel del Palacio. D. Ricardo Ramos y D. Angel del Pa
lacio.................................... ..

Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería,— Tomo I, entrega 
novena...........  . ........................................................... ............................. D. Pelayo Clairac....................................... El autor.................................... ...................

Boletin de la Sociedad Geográfica de Madrid.— Tomo III, núm. 3 ...
Método completo de solfeo.—Parte tercera, entrega prim era...............
Diccionario de la Administración española.— Tomo II, parte segunda. 
Tratado práctico de las enfermedades del hígado, de los vasos hepá

ticos y de las vias biliares.— Cuaderno 4.°, traducción del atenían 
de D. Estéban Sanehpz Opada . .  . . . . .  ................................

La Sociedad Geográfica de M adrid ... /
D. Feliciano A jero ............... : . . . . . . . .
D. Marcelo Martínez A lcubilla........... ..

La, misma Sociedad. ............. .. TJno en 4A
£7 El autor. .  ............... ........................... Idem id.
Id. Idem ................... .............. .. Idem id.
$9

F. R. Frerichs.......... .................*............... D. Cárlos Railly-Bailliére. a % Idem id.
Id. Comentarios terapéuticos del Codex medicamentarius, cuaderno 4.°— 

Traducción de D. Antonio Villar Miquel y  D. Angel Bellogin 
Aguasal. . ........... ....................................... D. Adolfo Gubler............................ Idem ................................ * . . .......... Idem id.

Madrid 3 de Noviembre de 1877.— El Director general. José de Cárdenas,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de M adrid.
Esta Corporación lia acordado en sesión de ayer sacar á 

pública subasta el suministro de la carne de vaca y carnero 
que necesiten por término de un año el Hospicio, Hospital de 
San Juan de Dios y la Inclusa, dependientes de la m ism a, al 
tipo de una peseta 28 céntimos el kilogramo de dicho artículo; 
fianza provisional para tomar parte en la licitación 4.153 pe
setas para el primero; 5.504 para el segundo, y 3.072 para el 
tercero ele los establecimientos, y para los tres juntos 12.729, 
y como definitiva el 20 por 100 del importo total del precio 
del remate, con arreglo al pliego de condiciones que se publi
cará en el Boletín- oficial de esta provincia, y que también es
ta rá  do manifiesto todos los dias no festivos, desde las doce de 
la mañana á Jas cuatro de la tarde, en la Sección de Benefi-

^ E H a c to  tendrá lugar el dia 5 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, en la casa-palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núra. 2. ^

Madrid 24 de Noviembre de 4877.=Los Diputados Secreta
rios, Enrique Parrella .—Ricardo Guillen.

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Noviembre* 
Núm. 415 Bernardo Ochoa.—Sax.

416 Celestino Arranz.—Hontanga.
417 Concepción Gutiérrez.—-Tetuan.
418 Dolores Scgovia.—Málaga.
419 Domingo Rodríguez.—Camarasa.
420 Domingo Guasse.—Tarragona.
421 Evaristo Sánchez.—Guadalajara.
422 Eduardo Arias.—Toledo.
423 Estéban Sánchez.—Ciudad-Real.
424 Feliciano Sanz.—Reitera.
425 Isabel Flores.—Concepción.
426 Juan A. Perello.—Palma.
427 Lcandra López.—Segovia.
428 María Sacristán.—Fuentenebro.
429 Matías Basco.—Anñon.
430 Quiteño Gallego—Vílchcs.
431 Rafael Verdejo.—Taiavera.
432 R a ía  el Mama*.— P a lm a .
433 Saturnino La Ladilla.—Laranueva.

Madrid 25 de Noviembre de 1S77.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

J u n ta  eco n ó m ica  d e  la  M aestranza d e A rtiller ía  
de S ev ilia .

Debiendo celebrarse una segunda licitación, por no haber 
obtenido resultado en la verificada hoy, para la venta en pú
blica subasta de 750 kilogramos do acero en baquetas, muelles 
y otras piezas inútiles de armamento, 302‘490 kilogramos de 
hierro, procedente de bayonetas inútiles, 1.051‘132 kilogramos 
de hierro viejo procedente de llaves y aparejos de armamentos : 
inútiles, y 1.783 kilogramos de hierro viejo procedente del des
barate de carruajes, montajes y otras piezas que existen en 
esta Maestranza, se anuncia al publico que dicho acto tendrá 
lugar á las doce de la m añana del dia- 7 del próximo mes de 
Diciembre, en el despacho del Sr. Director, Presidente del T ri
bunal, que se constituirá 10 minutos antes de dicha hora para 
recibir las proposiciones que se presenten, las cuales han de 
sujetarse al modelo, júnelos límites y demás condiciones del 
pliego que ha de servir en dicho acto, y se hallará de manifiesto 
con los metales de referencia todos los dias laborables, de once 
a cuatro de la tardo, en las oficinas de esta Maestranza.

Sevilla 22 de Noviembre do 4877.—El Oficial primero, Se
cretario, Antonio 01arós.==V.° B.°=E1 Coronel, Presidente, Is
mael de Silva.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

M onte de P iedad y Caja de A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 25 de Noviembre de 1877.

' INGRESOS.
NÚMERO É  IM PO RTE DE LAS IM POSICIONES. _ _ _  _

Impon esiles Nuevos To ta l Im porte
por 1 imponen- do impo- en 

continuación. le s . ceníes. rs . vn .

Central. — Plaza de San
M a rtin .    984 149 4.133 620.760

Sucursal Id •— Plaza de
San M illan, núm. 14  83 40 93 47.440

Idem 2.a— Calle d.td Pez, 
números 4 y 3. . . . . . . . .  83 5 88 39.430

leu ni 3.a—Calle de la L i- .
bci fui, núm. 4  29 , 2 31 10.700

Idtui . a -C allo  de Atocha, 
núm. 96.............................  37 5 42 19.798

Totales  1.216 171 1.387 737.798

PAGGS.
_ NÚMERO É IM PO RTE DE LOS R EIN TE G R O S.

Reintegros Idem To ta l Im porte
por á de en

sa ld o , cuenta, reintegros, reales ve llón.

Central. — Plaza de San 
M artin    133 441 244 579.046

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de V eragua.=D . A n
tonio Romero Ortiz.=M arqués de Santa M arta.=D . Santiago 
de Angulo.=D. Miguel Mathet y González. :=D. MiguelBosch.—

. R JIa n u e l Caviggioli.=D.t Antonio,Cantero v Seirullo .=D oíi 
Ezéqüiel 0r3oñez.=D. Manuel M a r í a G a T í ó . = = C ó n d e  de 
Cifuentes— D. Eugenio Montero Rios.=D. Tomás Perez A n- 
guita.=D . José Alvarez Mariño.—D. Miguel Cabezas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Madrid ,
Hallándose vacante la plaza de Médico titu lar de este dis

trito, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, que ha de 
provistarse en propiedad, con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de 24 de Octubre de 1873, todos los aspirantes á ella 
que se crean aptos para desempeñarla presentaran sus solici
tudes dentro del preciso término de 30 dias, desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia que acompañarán los docu
mentos que acrediten su aptitud, y se sujetarán para la con
tra ta  al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento.

Melliu 15 de Noviembre de 1877. =  El Alcalde, Leandro 
Salgado.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
C á c e r e s .

D. Rafael de la Puente y Falcon, Presidente de la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia te rrito ria l de Cáceres.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Daniel Gil Blaz- 
quez, vecino de ITervás, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 30 dias se presente en la cárcel del Juzgado de 
Jarandilla y le sea notificada la sentencia pronunciada en la 
causa que se le ha seguido en dicho Juzgado por homicidio á 
Agustín González; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Cáceres á 20 de Noviembre de 4877.=R afael de la 
Fuente FaIcon.=Por mandado de S. S., Reyes Cállelo Cortés.

JUZGADOS MILITARES.
H u e s c a .

D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería, y F is
cal permanente del Gobierno m ilitar de Huesca.

Hallándome sum ariando por el delito de deserción cometi
do desde esta plaza el mes anterior á los soldados sustitu tos 

i del banderín de embarque para U ltram ar de la misma Martin 
Diaz Pradanos, natu ra l de Zaragoza; Simón Ruíz Blasco, fie 
Almunia ¡(Zaragoza); Florentino S ierra Lam ata, de Pedrosa 
(Zaragoza); Andrés Gil Lahoz, de Muela (Zaragoza); Manuel 
Soler Barbera, de Ruzafa (Valencia); Martin Fernandez Vido- 
za, de El Burgo (Zaragoza); Miguel Perez García, de Torreblan- 
ca (Castellón), y Pedro Catalá Vidal, de Valencia,

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á los expresados 
desertores, señalándoles el cuartel de San Vicente de esta 
plaza, donde deberán presentarse dentro del térm ino de 40 
dias á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se continuarán las respectivas sum arias y juzgarán en 
rébéldía.

Huesca 18 de Noviembre de 4877.=Víetor Sánchez.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
A lc i r a .

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia 
de Alcira y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres, cu
yos nombres y apellidos se ignoran, los cuales visten: uno de 
ellos con alpargatas de cáñam o de cara grande, calcetines blan
cos, pantalón de castor blanco rayado, chaqueta negra con ras
gaduras en los codos, sombrero de castor de color blanco y 
m anta negra, y los otros dos el uno con bigote, gorra, .chaque
ta y sin m anta, y el otro con pañuelo á ;la cabeza y m anta ne
gra, sin constar más antecedentes á este Juzgad®, pará que 
comparezcan en el mismo á sufrir la prisión que se decretará 
cuando fueren habidos, ó se presenten,-y demás diligencias á 
ellos referentes dentro del imprerogable término de 10 dias, 
contados desde el siguiente al en que se inserte el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento en otro caso de de
clararles rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Asimismo encargo á los agentes de. la policía judicial de 
la Nación procedan á la detención de dichos tres hombres, po
niéndolos á mi disposición por tránsitos de justicia, pues en 
dichos términos la tengo acordada en la causa que se in s tru 
ye sobre homicidio de Manuel Nacher y Violeta.

Dado en Alcira á 17 de Noviembre de 4877.=Tomás Alba- 
ladejo .=Por su mandado, Ensebio Lebasfca.

D. Vicente Cromados y Martínez, Juez- de prim era instancia 
'de Alcoy y su partido.

En virtud de la presente requisitoria llamo á Jorge Verdú 
y Peydro, de estado soltero, vecino de Bañeras, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á 
la busca y captura del citado Jorge Verdú y Peydro, del cual 
se ignora su paradero, y su conducción á la cárcel de este par
tido por hallarse comprendido en el núm. 4.° del art. 129 de 
dicha ley; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy 
en la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto.

Dada en Alcoy á 19 de Noviembre de 1877.--=Vicente Cre- 
mades.=De orden de S. S., José Calvo.Aviles.

, D .José María Nqriega, Juez de p rim era  instancia del p a r - t 
tifio de Avilés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Juan 
Pagés, dependiente- que fue del comercio de D. José Galcerán,

de la ciudad de Oviedo, para que en el térm ino de 20 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que por estafa de ciertas cantidades estoy in stru 
yendo á v irtud  de demanda presentada por el D. José Galce
rán; apercibiéndole que de no presentarse en el término que 
se señala le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y á los agentes de policía judicial procuren averiguar 
su paradero; y caso de ser habido se le rem ita á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Sus señas son: de 36 á 38 años, es tatu ra bastante regular, 
que debe pasar de cinco piés, pelo negro rizoso, ojos castaños 
brillantes, nariz aguí leña, cara redonda, color trigueño y más 
bien moreno.

Dada en la' villp de Avilés á  16 de Noviembre de 1877.= 
José M. Noricga.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

D. José María Moriega, Juez de prim era instancia del par
tido de Avilés.

Hago saber que en la ■ causa crim inal q^e se instruye en 
este Juzgado contra Fernando Perez y Fernandez, operario que 
fué de las minas de Arnao, soltero, de 19 años de edad, y otros 
per robo de frutas en la huerta del Cura párroco de San Mi
guel de Quiloño, concejo de Castrillon, se ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Falla que debia declarar y declara que los hechos probados 
constituyen un delito de robo de; frutas, asaltando un m uro de 
huerta  contigua á casa habitada, ,eh cantidad m enor de 25 pe
setas: que sus autores lo son los procesados Evaristo  Rodrí
guez, Antonio Iglesias, Nicolás Vega, Torcuato Verdín, Fer
nando Perez y Ramón Rodríguez, sin circunstancias atendi
bles; en su consecuencia debia de imponerles y les impone la 
pena de 25 pesetas de m ulta  á cada uno, é indemnización á 
D. Emeterio Rndriguez de una peseta, á razón de 13 céntimos 
cada uno, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria, con 
las costas de este procedimiento, una octava parte á cada uno 
hasta el folio 449, y una sexta parte de las causadas después.»

Y como al notificarse la sentencia al procesado Fernando 
Perez no fué habido, y en la ac tua lidad  se ignora cuál sea su 
paradero, se le notifica y emplaza por el presente edicto para 
que en el térm ino .de 40 dias, contados desde la  inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el T ribunal superior á 
nom brar Procurador y Abogado que le represente en dicha 
causa.

Dado en Avilés á 17 de Noviembre de 1877.=José María 
Moriega.A=Por mandado de S. jS., Alejandro G. Alvarez.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 
distrito  ele las Afueras do esta capital. .

.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Amparo 
B onoray Chinet, natural de Valencia, h ija de Ram ón y de R a
mona, de 21 años, solterá; y á Francisca L am ar y Centelles, 
natu ra l de L iria, h ija  de Manuel y de Concepción, de 20 años, 
tam bién soltera, y de ignorado paradero , á fin de que dentro 
del térm ino de nueve dias siguientes, á la publicación del pre
senté ¿n el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presén ten  de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta capital para serles notificada la sentencia recaída en la 
causa crim inal seguida contra las mismas por el delito de 
hurto; apercibidas de que en caso contrario serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio que proceda con arreglo á 
derecho. ,

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de 4877.=Ántonio 
María de P ineda .= P of disposición del Sr. Juez, Francisco 
Maspons y Labras.

B a rce lo n a .—P a lacio..
I). Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Balaguer y 

Martí y Cármen Olí ver y A vellana, cuyo paradero se ignora, 
vecinas que fueron del barrio de la Barceloneta, de esta ciu
dad, para que ¿entro de nueve dias comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle de la Palma de San Justo, núm. 9 , piso 
primero, al objeto de recibirles declaración en causa por hurto  
de dinero que contra las m ism as instruyo; bajo apercibimiento 
de pararles el .perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial que si fueren habidas las expresadas María Bala
guer y Cármen Oliver, las capturen y pongan en las cárceles 
de esta ciudad á disposición del que provee.

Dado en Barcelona á, 12 ele Noviembre de 4877.=Felipe del 
C astillo .=Por mandado de. S. S., Leandro de Ribot.

B a r c e lo n a .-  P in o
D. Joaquín López Chieoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de la ciudad de Barcelona. ■,
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío pido 
y encargo á los Sres. Jueces de prim era in stanc ia , A utorida
des y subalternos que componen la policía ju d ic ia l, que pro
cedan á la busca y captura y conducción en las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición de D. Francisco Bellso- 
lell y Más, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora; y á quien cito y llamo para que dentro del térm ino 
de 15 dias se presente en dichas cárceles de rejas adentro para 
ser indagado en m éritos-de ;la causa crim inal que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre abandono de destino y otros
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excesos; apercibiéndole que si no se presenta le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1877.=Joaquín 
López Chi coy.= José Perez Cabrero, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
D, José Víctor Brugada, Juez municipal, é interino del Juz

gado de primera instancia del distrito de San Beltran de Bar
celona.

Por el presente se cita y llama á José Ginesta y Ferrer, na
tural de Marsá, de 30 años de edad, y vecino que ha dicho ser 
dé esta ciudad, en la calle de San Jerónimo, núm. 87, piso se
gundo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
ampliarle la indagatoria que tiene prestada en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de 1877.=José Víctor 
Brugada.=Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á José Bofarull y Garriga, 
natural de Gracia, de 17 años de edad, vecino que ha sido de 
esta ciudad, y habitante calle de Ramelleras, núm. 15, piso se
gundo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al ob
jeto de ampliar su indagatoria en la causa criminal que se le 
sigue por tentativa de hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de 1877.—José Víc
tor Brugada.=Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Es
cribano.

B e r m illo  d e  S a y a g o .
D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de Ber- 

millo de Sayago y su partido.
Por el presente único edicto se cita y llama á Pedro Mag- 

daleno Aguilar, natural de Almeida, en este partido, cuyo do
micilio trasladó á Barcelona, en donde no ha sido hallado, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado y por la Escribanía del refrendante, con objeto 
de ampliar su declaración á varios particuláres en la causa 
criminal que de oficio me hallo instruyendo contra José Gon
zález Mielgo y otros por hurto de 598 rs. al citado Pedro Mag- 
daleno; con apercibimiento que de no comparecer en expresa
do término le parará el perjuicio que haya lugar.

Bermillo de Sayago á 14 de Noviembre de 1877 .—Garlos 
A. Ossorio.=Por mandado'' de S. S., José García Serrano.

Burgos.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Santa María, 

cartero y vecino de esta ciudad, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias personales se ignoran, para que en el pre
ciso término de £0 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración que tengo acordada en la causa que instru
yo sobre estafa á unos franceses á virtud de denuncia produci
da por el Alcalde de Oheré en Montreuil, cantón de Bonelle, 
Departamento de la Vienne, Francia, á contar dicho término 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 17 de Noviembre de 1877.=José Anto
nio de Parada.=Por mandado de S. S., José Revilla.

Cádiz. - San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos individuos des

conocidos, cuya señas son: uno de estatura mediana con som
brero de ala ancha; vestido con chaqueta y pantalón oscuro, 
sin barba; y otro con gorrilla, camiseta azul y pantalón algo 
más claro, con alpargatas y sin barba, que á las nueve de la 
noche del dia £3 de Setiembre último iban por la calle de San 
F r a n c is c o  Javier, y hurtó el de la gorra á D. José Valladares 
una cadena de oro con reloj y guardapelo del mismo metal, 
poniéndose en seguida en precipitada fuga, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado, situado 
en la calle de San Francisco, número 86, á prestar la oportu
na declaración en causa que se sigue por el delito de hurtoj 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 13 de Octubre de 1877.=José Penichet y 
Calimano.=Salvador de Asprer.

Calatayud
D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con la Cruz de 

segunda clase del Mérito militar, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal contra Concha González Domenech y Vicenta 
Llana Gil, presas en la cárcel del partido, sobre hurto de un 
guardapelo ó medallón, al parecer de oro, con una piedrecita 
azul y varias perlas en el centro, durante la última feria en 
esta ciudad; y en ella por auto de hoy he acordado anunciarlo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, lla
mando por este único edicto y término de 15 dias al que se

crea dueño ó perjudicado, para que comparezca en este Juz
gado á rendir declaración, reconocimiento y entrega en su 
caso; con apercibimiento que de no hacerlo en dicho término, 
que empezará á contarse desde la inserción en aquellos Bole
tines, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Noviembre de 1877.=Nicome- 
des de Urdangarin.=De su orden, Pedro Romero.

Cam pillos
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se llama 

á Francisco Florido y Florido, álias el Pollo, vecino de Arda
les, que es de estatura buena, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, cara enjuta, color trigueño, 
con una cicatriz pequeña en el lado derecho de la barba, para 
que se presente en este Juzgado, i fin de citarlo y emplazarlo 
en la causa que en el mismo se le sigue sobre hurto de acei
tunas.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos á quienes está encomendada la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido Francisco 
Florido, poniéndolo en la cárcel pública de este partido con 
las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Campillos á 16 de Noviembre de 1877.=Juan de 
Luque Izquierdo.=Francisco de Cuéllar.

Cifu entes.
D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de 

Administración civil, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Cifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Morales, 
conocido por el Republicano, quinquillero ambulante, para 
que en el término de 80 dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
présente en este Juzgado á prestar indagatoria y responder 
á los cargos que le resultan en la causa sobre robo en cua
drilla á varios vecinos de Duron la noche del 84 de Mayo 
de Í875; pues si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar .

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto y requiero á toda clase de Autoridades, para 
que practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo para la 
busca y captura del Julián Morales, que es alto y rubio, y 
case de ser habido, procedan á su captura y remisión á este 
Juzgado con cuantos efectos le sean ocupados; pues en ello se 
interesa la administración de justicia.

Dado en Cifuentes á 80 de Noviembre de 1877.=Ramon 
Revert.=Ll actuario, José Recuero Bravo.

Cogolludo.
D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de primera instancia 

del partido de Cogolludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que con 

el nombre de José Manteresi Barrios ha ejercido la Facultad 
de Medicina en los pueblos de Torrebeleña, Campillo de Ra
nas y esta villa, Copernal en el partido de Brihuega, y Cedillo 
en el de Illescas, á fin de que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á practicar diligencias en la causa que 
contra el mismo se sigue por atribuirle haber ejercido sin tí
tulo d i c h a  profesión; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. exhorto y encargo 
á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, el cual tiene manifes
tado ser natural de Santiago de las Vegas, en la isla de Cuba, 
hijo de D. José y Doña María Ana, difuntos, casado con Doña 
Margarita Seseña, de 43 años, de estatura bastante baja, y 
muy delgado; y en el caso de ser habido, procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Cogolludo á 49 de Noviembre de 1877.=Cándido 
Maroto y Estepa.=Alejandró Santos.

Gandesa.
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon , Juez de primera ins

tancia de Gandesa y su partido.
Habiendo fallecido el Registrador de la propiedad que fué 

de este partido D. Amadeo Miró y Cosuhelto el dia 3 de No
viembre de 1871, en conformidad á lo dispuesto en el art. 806 
de la ley Hipotecaria y 380 del reglamento general para la eje
cución de la misma, se hace público por el presente á fin de 
que llegue á conocimiento de cuantos tuviesen alguna acción 
que deducir contra el referido D. Amadeo Miró.

Dado en Gandesa á 31 de Octubre de 1877.=Pedro Sala- 
zar.=Por su orden, Ramón Clavería.

Granada.—Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de Granada,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Plá

c i d o  Vázquez Castillo , natural de Ventas de Zafarraya, para 
que se presente en este Juzgado dentro del término de 15 dias 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contra Miguel López Romero , vecino de Huétor Vega, sobre 
aprehensión de moneda falsa; pues de no personarse en dicho 
término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

También suplico y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y sus agentes que practiquen las más eficaces diligen
cias para la busca y detención del Plácido Vázquez, constitu
yéndolo en el arresto municipal de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Noviembre de 1877.=José María 
Castellano.=Por mandado de S. S., José Diaz Bueno.

J a én .
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España y en su nombre D. José Fernandez de Rodas, Juez 
de primera instancia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Isidoro Alcán
tara Higueras, natural de los Villares, vecino de esta ciudad, 
casado, industrial, de 3o años, de estatura regular, ojos me
lados, nariz regular, barba poblada, color moreno y pelo ne
gro, para que en el término de 80 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado á ampliar su declaración en 
causa que se le sigue con otros consortes sobre falsificación de 
documentos; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar conforme á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades civiles y judiciales de la 
nación y agentes de policía judicial que en cualquier tiempo 
que tuvieran conocimiento del paradero de Isidoro Alcántara 
Higueras, lo remitan con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Jacn á 15 de Noviembre de 1877.=José F. de Ro- 
das.=Por mandado de S. S., Manuel Ruiz y Perez.

J á t iv a .
En nombre de D. Alfonso XII Rey de España, D. Joaquín 

de Errazquin y Carcelen, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Manuel Suero y Rivero, de 17 años, soltero, natural de Val- 
verde de Leganés, partido judicial de Olivenza, y cuyas señas 
al final se expresarán, para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de ser notificado de la 
sentencia recaída encausa seguida contra el mismo sobre hurto 
de una alfombra.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura en su caso 
del referido Suero, y poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Játiva á 16 de Noviembre de 1877.=Joaquin de 
Errazquin.=Por su mandado* Joaquín Estellés.

Señas.
Estatura alta, color,moreno, barba lampiña, pelo castaño, 

ojos pardos, nariz y boca regular ; viste pantalón y chaqueta 
de lana, gorra de castor, con botas.

L a  P a lm a .
D. José Barbcrá y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio José 

Gil Carabia, vecino de Sevilla, de 47 años de edad, de regular 
estatura, delgado, ojos pardos, pelo castaño, y de escasa barba, 
para que en el término de 80 di as, contados desde la publica
ción de este edicto , comparezca en este Juzgado y Escribanía, 
de D. José Gómez Nevado, á oir una notificación en la causa 
que contra el mismo y otros pende por expendicion de mone
das falsas; apercibido que do no hacerlo se le declarará re
belde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades y dependientes de la policía judicial procedan á la de
tención de Carabia, remitiéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en La Palma á 19 de Noviembre de 1877.=José Bar- 
berá.=El actuario, José Gómez Nevado.

L u c e n a .
D. Rafael Rada y Marin, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias á Francisco de Paula Carrillo y Morante, álias Tuerto 
Elias, para que se presente en este Juzgado para notificarle la 
sentencia de la Superioridad del territorio que recayó eñ la 
causa que en este dicho Juzgado se le siguió sobre hurto; bajo 
los apercibimientos de derecho si no lo verifica.

Dado en Lucena á 19 de Noviembre de 1877. =  Rafael 
Rada.=Por mandado de S. S., Miguel José Matas.

Madrid.—Hospital
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y emplaza 
á José Alcolea y Mora, cuyo paradero y domicilio se ignora, á 
fin deque en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario ó en la cárcel de Villa, para ha
cerle saber la sentencia recaída en causa que contra el mismo 
se ha instruido por insultos y amenazas á un agente de la Au
toridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 1877. — Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

Madrid.—l a t i n a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por la presente llamo á José Herrero Fuentes, de 80 años 
de edad, soltero, panadero, que ha vivido en la travesía de las 
Vistillas, núm. 9, patio, para que dentro del término de 10 

■ dias, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la cárcel de Villa ó en este Juzgado con el fin de recibirle 
la correspondiente declaración de inquirir en la causa que con-
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tra  el mismo instruyo por hurto; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación so sirvan disponer se averigüe el paradero de dicho su
jeto, y en su caso se le detenga y so ponga á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 1877.—V. B. —Joa
quín de Quero.=E1 actuario, Pedro S ainzdeA ja.

D. Joaquín de Q u e ro  y Cobos, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Latina de esta capital.

Por la p r e s e n te  requisitoria se cita y llama á Antonio lie— 
redia Anaya ó Naya, hijo de Antonio y Antonia, natural y ve
cino de esta capital, conocido por Patotí, que ha vivido en la 
carretera de Extremadura, núm. 0, cuarto bajo, de oficio ces
tero y esquilador, de 80 años de edad , g itano , á fin de que en 
el término de 10 dias se presente en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia acordada en causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones; prevenido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares 
que tengan conocimiento del paradero del Antonio Ileredia pro
cedan á su captura y remisión á este Juzgado con las seguri
dades oportunas.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1877. — Joaquín de 
Quero.—Por su mandado, Severiano de Diego.

M adrid.—U n i v e r s i a d .

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta capital se cita y llama á dos 
jóvenes, hombre y mujer, que se ignora quiénes se an , que so
bre has nueve ó nueve y media de la noche del 3 de Julio ú lti
mo, al pasar juntos por la calle Ancha de San Bernardo, die
ron conocimiento al guardia municipal núm. 87 de que en el 
Paseo do Areneros 1 íabia sido herido un hombre pasándole una 
rueda de un carro.

Y al propio tiempo se cita y llama á varios hombres, cuyos 
nombres tampoco constan , que en la misma ocasión condu
cían en un volquete á José Ferro y Ferro á la casa de socorro, 
para que aquellos y estos comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de ocho dias á fin de declarar en la causa crim i
nal que con tal motivo se instruye por la Escribanía de mi 
cargo.

Madrid 12 de Noviembre de 1877 .—El actuario, Eusebio de 
Cereceda.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta, capi
tal, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y llama á 
los trabajadores de la obra del núm. 16 de la calle de la Ma
dera Alta, que en el día 17 de Agosto último, á las seis y me
dia de la m añana, presenciaron el acto de recibir Francisco 
Diaz Fernandez las lesiones que lia padecido, ó puedan facili
ta r  algunas noticias sobre este hecho, para que comparezcan 
dentro del térm ino de ocho dias á prestar sus respectivas de
claraciones ante dicho Juzgado.

Madrid 13 de Noviembre de 1877.=E1 actuario , Eusebio 
Cereceda.

Má la g a .—Merced.
D. Segismundo del Mor al.Ceballos, Juez de prim era ins- 

taneia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

térm ino de 30 dias á Miguel Heredia Tapia, vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero, de 42 años, á fin de que dentro de 
expresado término se presente en la cárcel pública para 
que cumpla la pena de ocho años de prisión mayor que le ha 
sido impuesta por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
este distrito en causa contra el mismo seguida sobre atentado.

En su virtud, encargo á las Autoridades y dependientes de 
la  policía judicial procedan á la  busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Noviembre de J 877.^S egism undo 
del Moral Ceballos.=Por mandado d,e !S. S., Diego de Egea.

Má la g a .—S a nto D om ingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía pendo ejecu

toria referente á causa que se ha seguido contra Modesto Ruiz 
Jaime, vecino de esta ciudad, sobre lesiones, en la cual se en
cuentra el edicto requisitoria del tenor siguiente :

«P. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta capital.

En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por térm i
no de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a 1 d e  M a d r i d ,  á Modesto Ruiz Jaime, natural de Loja, 
“vecino de esta ciudad, casado, albañil, y de 31 años de edad, 
para que dentro de él comparezca en mi Juzgado para notifi
carle la sentencia firme dictada por la Superioridad en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones, y á extinguir la pena de 
arresto mayor que le ha sido impuesta; apercibido de que tras
currido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Srcs. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
e individuos de policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas y eficaces diligencias en busca y captura del di
cho procesado, remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Málaga á 16 de Noviembre de 1877.^José L. de Az- 
cutía»—Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, al que m e  
remite.*

Y para que conste y se inserte en el Boletín oficial y Ga
c e t a , pongo el presente que firmo en Málaga á 16 de Noviem
bre de 1877.--Pedro  de la Cruz Soto.

Ma r c h e n a .
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

hombre desconocido, cuyas señas, naturaleza y vecindad se 
ignoran, el cual se fugó en la noche del 4 de Octubre anterior 
al ser sorprendido por Ja Guardia civil en la calle Mogrollo, de 
la villa de Arahal, en el acto de estar descargando dos tercios 
de tabaco en la puerta de la casa de Antonio Quiros, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye en este Juzgado con
tra  el mismo y otros por contrabando; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás individuos de la policía judicial que tengan 
noticia del paradero de dicho sujeto, procedan á su detención 
y remisión á este Juzgado.

Dada en Marehena á 15 de Noviembre de 1877.=Cárlos 
Morell y  Gom ez.=Por mandado de.S. S., José Sevillano.

Montilla.
D. José Heredia y Mora, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad de Montilla.
Por la presente requisitoria hago saber que en este .mi Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal de oficio por delito de estafa contra D. Mariano Reque
na de la Torre, vecino de esta ciudad, de estatura alta, color 
blanco, barba y pelo rubio, de unos 4-0 años de edad, vestido 
decentemente; y no habiéndose podido averiguar su paradqro, 
he dispuesto por providencia de este dia publicar su llam a
miento por medio de la presente, para que en el término de 
10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración; 
apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar. -

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolo 
ám i disposición.

Dada en la ciudad de Montilla á 17 de Noviembre de 1877.= 
José Heredia y M ora.=Por mandado de S. S., José A. Tablada.

Mora de R ubielos.
D. Enrique Ivíeyer A gram unt, Comendador de la Real y  

distinguida Orden am ericana de Isabel la  Católica, Juez de 
. prim era instancia de esta villa de Mora de Rubielos y su 

partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á  Bernardo Iba- 

ñez y Torres, natural de Rubielos de Mora, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en el término de nueve dias á con
ta r desde la inserción del presente en la Ga c et a  de Ma d r id , en 
la cárcel de este partido á cumplir la condena ó pena im puesta 
al mismo en causa sobre lesiones m útuas; encargando á los se
ñores Jueces en cuya circunscripción se encuentre y á las de
más Autoridades y agentes de la  policía judicial que supieren 
el paradero del repetido Bernardo Ibañez Torres, de edad de 51 
años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, cara ovalada, color moreno, procedan á su 
detención y conducción á este J uzgado con las seguridades con
venientes. *

Dado en Mora á 3 de Noviembre de 1877.=Enrique Me- 
ycr. = P o r  su mandado, Alejandro Sancho.

Montilla del P alan car.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Motilla del Palanear y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expediente 
de ejecución de sentencia contra Francisco Calleja, natural y 
vecino de Yillalpando, soltero, de edad de 18 años, ignorán
dose en la actualidad su paradero, es de estatura regular, 
ojos azules, pelo rubio, sin barba, nariz regular; viste panta
lón y chaqueta de verano de color gris, el primero rayado de 
color morado, faja negra de algodón, pañuelo á la  cabeza, co
lor encarnado y negro, calza albergas, tiene una cicatriz en el 
lado izquierdo y parte superior de la frente, se ha m andado 
en providencia do este día que so llame al expresado Francisco 
Calleja para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, á  contar desdo la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á oír la  
notificación de la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo cri
m inal de la Excma. Audiencia de Albacete, y á cumplir la pena 
que le ha sido im puesta.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuyo partido 
se encuentre, y á los agentes de policía judicial que supieren 
el paradero del referido sujeto, procedan á su prisión y rem i
sión á -la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Motilla del Palanear á 20 de Noviembre de 1877.— 
Francisco A lted .= P or mandado de S. S., J. Angel Martínez.

Mula.
D. Eduardo de U rrecha y Torres, Juez de prim era in s tan -  

•ia de esta villa de Muía y su partido, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados José García Bautista, José Fernandez Vivó y Pe
dro Fernandez Vivó, vecino de Pliegos, para que en el térm ino 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la m ism a en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados del Juzgado á 
recibir cierta notificación en la causa que contra los mismos 
y otros se instruye sobre fabricación de carbón; bajo aperci

bimiento de que si no lo hacen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Muía á 15 de Noviembre de 1877.=Eduardo de 
U rreelia .=P or su mandado, Julián Martínez Sorzano.

Ne g re ira .
D. Florentino González Villamil, Juez de prim era instan

cia del partido de Negreira.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Daniel R edondo 

Campos, hijo de Antonio y de María, natural, vecino y con ú l
tim a residencia en la parroquia de San Lorenzo de Agron, 
érmino municipal de Ames, en este partido, cuyo actual pa

radero se ignora, soltero, de 14 años de edad, de estatu ra re 
gular, pelo castaño oscuro bastante ralo , ojos pardos, cejas 
iguales al pelo, fren te /nariz  y boca regulares; viste chaqueta 
y pantalón de paño delgado, chaleco de corte ordinario remen
dado, descalzo, y usa gorra de paño verdoso, para que dentro de 
10 dias, contados desde ña publicación de este edicto, se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser 
notificado de la  sentencia que recayó en causa seguida en el 
mismo contra él sobre robo de 60 rs. á Francisco Crespo Bello, 
de dicha de Agron, por la que se le condena en la m ulta de 50 
pesetas, indemnización de 4 pesetas 75 céntimos al Crespo, y  
por su insolvencia en la prisión subsidiaria correspondiente á 
razón de un dia por cada 5 pesetas que deje de satisfacer y  en 
las costas del juicio, y con objeto también de ser emplazado 
para ante la Excma. Sala de lo crim inal de la Audiencia de la 
la Coruña, como á donde está mandado elevar la causa en 
consulta de tal sentencia; pues de no hacerlo en el expresado 
térm ino será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á las prescripciones legales.

A la vez exhorto en nombre de S. M. Don Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España, á todas las 
Autoridades eiviles, m ilitares, de protección, seguridad p ú 
blica, policía judicial y otras á que se sirvan disponer se pro
ceda á la busca del Redondo, como comprendido en el prim er 
caso del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; parti
cipando , siempre que sea h ab id o , el punto donde se en
cuentre.

Dado en Negreira á 17 de Noviembre de 1877.=F lorentino  
González V illam il.=D e su orden, Bernardo Ferreiro.

Orense.
D. Domingo Salazar, Juez de prim era instanc ia de la ciu

dad de Orense y su partido.
Por la presente cito , llamo y  emplazo á Manuel Cuñarro, 

natural de Mayejos, parroquia y Alcaldía de Lalin, sin domi
cilio fijo, soltero, jornalero, de 12 años de edad, y á Benita 
Cuñarro, madre de aquel, cuyas circunstancias personales no 
constan, para que en el térm ino de 10 d ia s , á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta  de  Mad r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para prac
ticarles diligencias en virtud  de lo acordado en sentencia fir
me pronunciada en causa que se siguió al Manuel Cuñarro 
sobre hurto de un reloj.

Dada en la ciudad de Orense á 19 de Noviembre de 1877.=  
Domingo Salazar.=D e orden de S. S., Valentín de Novoa.

P u e b la  d e  Sa n a b ria .
D. Francisco Pocorull, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente y único edicto se cita* llam a y emplaza á 

Félix Gallego V illar y Antonio Lorenzo E scudero , na tu ra l de 
Asturianos, en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, siguientes á la publi
cación de este edicto en la Ga c et a  de  M adrid  y  Boletín oficial 
de la  provincia, se presenten en este Juzgado al efecto de que 
tenga lugar cierta diligencia acordada en causa crim inal que 
se instruye; con apercibimiento que de no presentarse les pa
rará  el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en la Puebla de Sanabria á 20 de Noviembre 
de 1877.=Francisco Pocoru ll.=P or orden de S. S., Casimiro 
Montero.

R onda.
D. Alfonso XII, por la g racia de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su Real nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de R onda, de térm ino, en 
la provincia de Málaga.

Por esta requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de p ri
m era instancia y municipales de la Nación y agentes de la  
policía, que en el Juzgado y por la Escribanía de D. M anuel 
Serna se sigue causa crim inal de oficio contra Cristóbal Gar
cía, conocido por Pepón, por el delito de estafa, vecino de esta, 
ciudad, únicas circunstancias que resultan, habiéndose decre
tado la prisión provisional del mismo procesado , señalándole 
el térm ino de 15 dias para que comparezca á responder á los 
cargos que en dicha causa le re su lta n ; apercibido que en otro 
caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de prim era instancia y 
municipales de la Nación procedan á la detención del referido 
procesado.

Dada en la ciudad de Ronda á 13 de Noviembre de 1877.= 
José Zavala y A guila r.= P or mandado de S. S., Manuel Celso .Sahagun.

D. José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Sahagun y su partido.

Hago saber que en causa crim inal que por el delito de 
hurto  de trigo de Manuela Conde, vecina de esta villa, se ins
truye en este Juzgado contra Lúeas Manso Cerezal y su h i ja  
María Manso Martinez, de 34 años de edad, n a tu ra l y vecina
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de Santa María del Rio, soltera, sirvienta, de estatura baja, 
delgada, y con la falta de dos ó tres dientes en la mandíbula 
superior, se ha dictado con fecha 49 de Octubre último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro:
d.° Que los hechos probados en esta causa constituyen un 

delito de hurto cualificado por valor de 16 pesetas, sin circuns
tancias apreciables.

2.° Que son autores Lúeas y María Manso.
3.° Que han incurrido el primero en la pena de presidio 

correccional y la segunda en la de prisión correccional, apli
cables en el grado medio, y ambos además en las accesorias y 
costas.

Y 4.° Que han incurrido asimismo en la responsabilidad 
civil de restitución de lo hurtado.

Y en su consecuencia, que debo condenar y  condeno al su
sodicho Lúeas Manso Cerezal en dos años y  seis meses de pri
sión correccional con su accesoria de suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio ó derecho de sufragio, y á su indicada 
hija María Manso Martínez en tres años de prisión correccio
nal con su accesoria de suspensión de todo cargo y del dere
cho de sufragio durante esta condena, y á ’ambos en la restitu
ción del trigo á Manuela Conde, á quien le será entregado, 
decomisándose el costal que lo contiene, el cual se venderá, apli
cándose su producto á cubrir las responsabilidades pecunia
rias de los dos penados, y  en las costas por mitad; y devuél
vase á Justa Belbis el pañuelo.»

Y como á pesar de las diligencias practicadas no se haya 
podido averiguar el paradero de la María Manso Martínez, se 
publica este edicto citándola y emplazándola, para que en el 
término ordinario comparezca en la Excma. Audiencia de V a - 
lladolid á nombrar Procurador y  Abogado que la represente y  
defienda respectivamente en dicha Superioridad, personándose 
oportunamente en autos ; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y  agentes de policía judicial, 
procuren averiguar el paradero de dicha María Manso, y  en 
caso de ser habida la remitirán á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Sahagun á 16 de Noviembre de 4877.=José S. Men- 
dez.=P or su mandado, José Blanco.

Salam anca. 
D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de Adm inistra

ción civil, y Juez de primera instancia de la ciudad de Sala
manca y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Ceferino 
C-ristin Hernández, hijo de Manuel Cristin, carpintero; y Te
resa Hernández Robles, natural de Mayorga, partido judicial 
de Villalon, para que en el término de 16 dias, desde la inser
c ió n  de este edicto en la G a c e t a  , comparezca en este Juzgado 
á contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por lesiones graves y muerte como con
secuencia de ellas de Timoteo Gómez Hernández.

Encargando á todos los individuos de la policía judicial y 
rogando á las Autoridades de todas clases dispongan se pro
ceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado, para la 
cual á continuación se expresan sus señas personales, y se hace 
constar que dicho sujeto en causa que por robo de trigo y 
efectos se ]e siguió en el partido judicial de Sahagun figuró 
con el apellido Robles en lugar del de Hernández.

Dada en Salamanca á 15 de Noviembre de 4877.=dBernardo 
Carril G arcía.=A ntonio Marqués.

Señas particulares.
Estatura corta, edad 31 años, algo romo y  con la nariz re

mangada; vestía pantalón azul y blusa clara.

San Sebastian.

D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en causa criminal que se sigue en 
este Juzgado contra Francisca Zavala y  Josefa Bringas, que 
aparecen ser la primera natural y vecina de Riva, provincia 
de Santander, y la segunda de Elgoibar (Guipúzcoa), por de
fraudación á la Hacienda, se ha dictado por S. S. la sentencia 
del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de San Sebastian, á 3 de N o
viembre de 1877, el S r / D. Pedro Saenz de Russío, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, por ante mí el 
Escribano dijo:

Vista esta causa instruida contra Francisca Zavala y  Jo
sefa Bringas, que aparecen ser la primera natural y vecina de 
Riva, provincia de Santander, y la segunda de Elgoibar (Gui
púzcoa), por defraudación á la Hacienda; y

1.° Resultando de las diligencias administrativas obrantes 
en la causa desde el folio 3, que los carabineros expresados 
al márgen del acta, folio 1.°, aprehendieron en jurisdicción de 
Fuenterrabía el dia 18 de Setiembre del año último varios 
géneros extranjeros que conducían la llamada Francisca Za
vala y Josefa Bringas, las que manifestaron en la Junta que 
á ambas les pertenecía el género y que lo habían adquirido 
en Francia:

2.° Resultando que ampliado convenientemente el sumario, 
aparece justificada la aprehensión verificada, no habiéndose 
podido indagar á las procesadas Zavala y Bringas, á pesar de 
habérselas llamado por edictos; por cuya razón se ha seguido 
esta causa en su ausencia y rebeldía:

3. Resultando del folio 1.° vuelto y  47 que los derechos 
defraudados ascienden á 12 pesetas; cuyos hechos se declaran 
todos probados;

4.* Resultando que el Promotor fiscal en su acusación 
pide que, declarándose contumaces y rebeldes á las culpables 
Francisca Zavala y Josefa Bringas, se las condene á la multa 
de 24 pesetas, duplo valor del derecho defraudado, y costas, 
sufriendo en defecto de la multa el apremio personal estable
cido por el art. 28 del Real decreto de 20 de Junio de 1852:

5.° Resultando que el Procurador D. Ramón Itarte pide en 
su defensa á nombre de las procesadas se declare no haber 
lugar á continuar en este procedimiento:

1.° Considerando que el delito perseguido en esta causa es 
el de defraudación, comprendido en el núm. l.°, art. 19 del 
Real decreto de 20 de Junio do 1852:

2.° Considerando á Francisca Zabala y Josefa Bringas au
toras convictas, según el art. 11 del Código penal, del delito 
perseguido:

3.° Considerando que existe la circunstancia atenuante de 
no llegar á 600 rs. el derecho defraudado, comprendida en el 
art. 23, núm. 2.° del citado Real decreto:

4.° Considerando que no hay persona responsable c iv il- 
meóte, sino las.procesadas:

Vistos los artículos 17, 19, 21, 23, 27, 28, 33, 82 y 84 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, art. 11 del Código penal 
y demás prescripciones legales correspondientes al caso;

Fallo que debía declarar y declaraba rebeldes y contumaces 
á Francisca Zavala y Josefa Bringas, y condenaba á las mis
mas como autoras del delito de defraudación á la multa de 24 
pesetas, duplo del valor del derecho defraudado, y costas por 
iguales partes; sufriendo caso de insolvencia por la multa el 
apremio personal correspondiente; todo sin perjuicio de ser 
oidas si se presentaren en tiempo ó fueren habidas; y publí- 
quese esta sentencia en los Boletines oficiales de esta provincia 
y  en el de Santander, así como en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así definitivamente juzgando lo mandó y firmó dicho señor 
Juez, de que doy fé .= P edro  Saenz de Russío.— Ante mí, Ma
nuel Arizmendi.»

Concuerda fielmente con su original, obrante en los autos, 
á que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de dicha sentencia 
en los Boletines oficiales de Santander y esta provincia, así 
como en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente que firmo 
en San Sebastian á 44 de Noviembre de 4877.=Manuel Ariz
mendi.

D. Dionisio Soroeta, Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciendo funciones del de primera instancia de la misma.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado sobre sustracción de una carta certificada que venía 
dirigida á esta ciudad para D. Juan García López y que íué 
recogida por otra persona que así se titulaba, se ha mandado 
recibir declaración á D. Ramón Fernandez y D. Fernando Pa
reja, cartero y oficial de Correos que ha sido de esta ciudad; é 
ignorándose cuál sea su actual paradero, se le llama por me
dio de esta requisitoria para que en el término de nueve dias, 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
este Juzgado con dicho fin; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 16 de Noviembre de 1877.— Dio
nisio Soroeta.— Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en causa criminal que se sigue en 
este Juzgado contra Micaela Diego, Eduvigis Blanco, Ramón 
Sierra y Camilo Perez, que aparecen ser de Arredondo, pro
vincia de Santander, por defraudación á la Hacienda, se ha 
dictado por S. S. la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de San Sebastian, á 15 de No
viembre de 1877, el Sr. D. Pedro Saenz de Russío, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, por ante mí el Es
cribano, dijo:

Vista esta causa instruida contra Micaela Diego, Eduvigis 
Blanco, Ramón Sierra y Camilo Perez, que aparecen ser na
turales de Arredondo, provincia de Santander, por defrauda
ción á la Hacienda, y

1.* Resultando de las diligencias administrativas obrantes 
en la causa desde el folio 1 al 3, que los carabineros expresa
dos en el acta del folio !.°  aprehendieron en jurisdicción de 
Oyárzun el dia 12 de Octubre del año último varios géneros 
extranjeros que conducían Micaela Diego, Eduvigis Blanco, 
Ramón Sierra y  Camilo Perez:

2.’ Resultando que ampliado convenientemente el sumario, 
aparece justificada la aprehensión verificada, no habiéndose 
podido indagar á los procesados á pesar de haber sido llamados 
por edictos, por cuya razón se ha seguido esta causa en su 
ausencia y  rebeldía:

3.° Resultando del folio 1.° vuelto y 46 que los derechos de
fraudados ascienden á 46 pesetas; cuyos hechos, se declaran 
todos probados:

4.a Resultando que el Promotor fiscal en su acusación pide 
se im ponga á los encausados la multa de 32 pesetas y costas 
por iguales partes, sufriendo en defecto de la multa el apremio 
personal correspondiente:

4.° Considerando que el hecho perseguido en esta causa es 
el de delito de defraudación, comprendido en el núm. 4.°, ar
tículo 49 del Real decreto de 20 de Junio de 4852:

2.° Considerando á Micaela Diego,. Eduvigis Blanco, Ramón 
Sierra y Camilo Perez autores convictos del delito perseguido • 
según el art. 41 del Código penal:

3.° Considerando que existe la circunstancia atenuante de 
no llegar á 600 rs. el derecho defraudado comprendido en c\ 
artículo 23 , núm. 2.a del citado Real decreto, y ninguna 
agravante;

4.° Considerando que no hay persona, responsable civil
mente, sino los cuatro procesados:

Vistos los artículos 47, 49, 24, 23, 27, 28, 33, 82, 84 del Real 
decreto de 26 de Junio de 4852, art. 44 del Código penal y de
más prescripciones legales correspondientes al caso;

Fallo que, declarando como se declara contumaces y rebel
des'á Micaela Diego, Eduvigis Blanco, Ramcn Sierra y Camilo 
Perez, so les condena como autores del delito de defraudación 
á que satisfagan la multa de 92 pesetas y costas por iguales 
partes, sufriendo en caso de insolvencia la prisión subsidiaria 
correspondiente; y todo sin perjuicio de ser oidos si so presen
tasen en tiempo oportuno ó fueren habidos; debiéndose publi
car esta sentencia en los Boletines oficiales de esta provincia y 
en el de Santander, así como en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así definitivamente juzgando lo mandó y firmó dicho señor 
Juez, de que doy íé.— Pedro Saenz de Russío.=A nte mí, Ma
nuel Arizmendi.»

Concuerda fielmente con su original obrante en los autos* 
á que me refiero.

ñ para que tenga electo la publicación de dicha sentencia 
en los Boletines oficiales de Santander y esta provincia, así 
como en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente que llnno en 
San Sebastian á 47 de Noviembre de 4877.=Manucl Arizmendi.

Santiago.
D. Camilo Pintos Troncoso, Juez municipal de este término, 

ejerciendo funciones de primera instancia por enfermedad del 
propietario.

Poi el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acieedores de D. Antonio Pampin y Guerra, traficante en cera 
y vecino de esta ciudad , para que en el dia 24 de Diciembre 
próxim o, y hora de doce de su mañana , comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio Consistorial, á celebrar junta ge
neral para tratar respecto al exámen de créditos; provinién
dose a dichos acreedores que deben presentarse con el título 
de su crédito respectivo ; bajo apercibimiento de no ser admi
tidos en ella.

Santiago 47 de Noviembre de 4877. — Camilo Pintos Tron- 
coso .= E l actuario, José Cardalda. __p

Sedano.
D. Andrés Perez V al, Juez de primera instancia de este 

partido de Sedaño.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 

dia de hoy en la causa que se instruye en este Juzgado sobre 
la muerte ocurrida el dia 6 de Julio de esto año en la carretera 
de Búrgos á Santander, é inmediato al pueblo de QuintaniHa 
Sobresierra, á un niño de tres á*cuatro años de  e d a d ,  llamado 
Antonio Herreros y González, se c ita , llama y emplaza á Isa
bel Ortiz y Jiménez, de estado, según manifestación de la 
misma, casada, quinquillera de oficio y componedora de para
guas, domiciliada en Villanueva de la Nia, partido judicial de 
Reinosa, en cuyo.pueblo y demás del Ayuntamiento de Val- 
derredible, á que aquel pertenece, no ha sido hallada ni se la 
conoce, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Sedaño á 49 de Noviembre de 4 8 7 7 .-Andrés P e -  
rez.=D e orden de S. S ., Saturio Garro.

Segorbe.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, acordada en la causa criminal que pende en 
este Juzgado contra Ramón Villarroya y Gil sobre lesión gra
ve á José Navarrete y Lafé, se cita, llama y emplaza al referi
do Ramón Villarroya y Gil, de oficio pastor, casado, natural y 
vecino de esta ciudad, hijo de Ramón y Manuela, de 26 años, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde ha inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en las cárceles de este partido á respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en la m encio
nada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial que procedan á su bu sca , cap
tura y conducción á este Juzgado con todas las seguridades,, 
caso de ser habido.

Segorbe 47 de Noviembre de 4877.=E1 Escribano, Tomás 
Navarro.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y G amero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo al conocido por N i

colás, cuyas demás circunstancias se ignoran,, para que dentro 
del término de 30 d ía s , contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya fugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero del Nico
lás; y habido- que sea ponerlo á mi disposición en clase á& 
detenido en la cárcel de esta ciudad..

Dado en Sevilla á 43 de Noviembre de 4877. — Fortunato 
Caña.—El actuario, Rafael Suarez.,

Sev illa . —Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito el el Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por este úni-
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co pregón y edicto á Manuel Maldonado, de esta vecindad, para 
que en el término de £0 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , se presente en este Juzgan o 
á prestar declaración inquisitiva en causa que contra el mis
mo instruyo por lesiones; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Del mismo modo cito, llamo y emplazo á Manuel Vázquez, 
para que en el expresado término se presente en este Juzgado 
á prestar también declaración en la expresada causa; con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en Sevilla á 18 de Noviembre de 1877.==Joaquin G i- 
ron.= E l actuario, Em ilio Ramos.

JUZGADOS MUNICIPALES.
P e r c ib o  d e  Apealar.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Tomás José Feijóo, Juez muni
cipal suplente del Pcreiro de Aguiar, partido y provincia de 
Orense, funcionando por delegación del principal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Bermu- 
dez Rodríguez , natural de Cimadcvila , parroquia de Santa 
María de Meliay, en este Municipio, soltero, en el servicio m i
litar y de ignorado paradero, para que á las nueve de la ma
ñana del día £8 del corriente se presente en La casa del Sr. Juez 
principal Licenciado en Jurisprudencia D. Antonio Pérez Fei- 
jóo, sita en dicho Meliay, para asistir al juicio verbal de faltas 
dispuesto por el referido Sr. Juez principal, y que habrá de 
tener lugar sobre lesiones inferidas al mismo por Juan Mén
dez Pato y su hijo Urbano, del referido Cimadevila, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superioridad; á cuyo efecto se 
dirige también otro al Sr. Gobernador de esta provincia para 
su inserción en el Boletín oficial.

Dado en Pereiro do Aguiar á 8 de Noviembre de 1877 .= T o- 
más J. F eijóo .=D c su orden, Manuel González Rivadeneira, 
Secretario.

NOTICIAS OFICÍALES.
San A g u stín .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose presentado á esta Secretaría un documento 
privado suscrito en c-1 año 1847 por D. Francisco González 
Quijosa, como dueño de un cuarto de acción de esta Empresa, 
haciendo cesión á favor de D, Alonso Martinez Alonso, repre
sentante de aquel, el cual ha venid© satisfaciendo los dividen
dos pasivos y percibiendo los activos; y no apareciendo tam
poco la lámina correspondiente al cuarto último de la acción 
número 18, que se extendieron por esta Sociedad en 6 de Ju
lio  de 1860, se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  del Boletín oficial de esta provincia para si alguna persona 
so cree con derecho é la citada participación haga la recla
mación en el tiempo oportuno, pues pasadas las publicaciones 
pr escritas por la ley se extenderá la lámina duplicada con 
nota á favor del reclamante.

Lo que se publica por primera vez en cumplimiento de lo 
dispuesto.

Cuevas 16 de Octubre de 1877.=E1 Secretario, Eusebio 
Cerdá. X —608

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itid o  en este dia p o r  la In terv en ción  del M ercado  de 

gran os y  nota de p re c io s  de artículos de con sum o, resulta lo  siguiente.
Carne de \  acá de 44 á 4 5 pesetas la a rroba , y á 1 ‘SI el k ilógram o.
Idem  de c a io e i o  á 0*50 pesetas la libra, y  á 1*07 el k ilógram o.
Despojos di ct i do, d e  10*50 á 4 2*50 pesetas la  a rrob a ; de G‘42 á G‘52 

la  libra , y  de 0 90 a 1*41 el k ilógram o.
T o c in o  anejo , de £2 á 22*50 pesetas la a rro b a ; de 0 ‘94 á 4 peseta  la 

lib ra , y  de 2*02 á 9*4 7 el k ilogram o.
Idem  fresco, de 4 9*50 á 2ü pesetas la a rro b a ; de 0*84 á 0*90 la libra , 

y  de 4 ‘82*á 4*95 el kilógram o.
E n canal, de 18 á 4 8*50 pesetas la a rroba .
Lom o, de 1 *25 á i *50 pesetas la libra , y de 2'69 á 8*22 el k ilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la  a rrob a ; de 4*25 á 4*75 ia lib ra , y 

d e  2*69 á 3*80 el kilógram o.
Pan  de dos libras, de 0*38 á 0*45, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el k i l ó -  gramo.
G arbanzos, d e  6. á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  libra , 

y  de 0*54 á 4*28 el k ilógram o.
Judíos, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rrob a ; de 0*35 á 0*37 la  lib ra , y  

de i *54 a 0*70 el k ilogram o.
A rroz  de 6 a 8*50 pesetas la a rro b a ; de  0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de  0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6;5Q pesetas la  a rrob a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib r a , y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
Caí bou  \egnlal, á 4 ‘"5 pesetas la a rroba , y  á 0*15 el k ilógra m o .
rdcm  m ineral, a 1*25 pesetas la arroba , y  á 0*41 el k ilógram o.
C ok, a ! pe ^la la a rroba , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón , de 1 4 a 4 6 pesetas la a rrob a ; d e  0*53 á 0*68 la  lib ra , y  de 4*44 

á 4*46 el k ilogram o.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la  a rrob a ; de 0'08 á 0*14 la  l ib r a , 

y  d e  0*4 3 á 0*19 el k ilógram o.
T rigo , p re c io  m edio, á 12*77 pesetas la fanega , y  á 23*14 el h e c tó - 

lilro .
Cebada, p re c io  m ed io , á 5*07 pesetas la  fanega , y  á 9*17 el b e ctó litro .

N ota. Beses dego lladas en  el d ia  de a y e r .— V a ca s , 4 52.— C arne
ros, 475.— Terneras, 39 —  Cerdos, 4 20.— T o t a l , 780.

Su peso en libras, 104.625 .-~ ld em  en k ilogram os, 47.358.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CÓntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS,

T o le d o .................................  3.991*56 Fábricas de cerveza :
S e g o v ia ..................... .. 2.24 ¡ ‘36 prim era q u in ce n a .. »
N orte   .............  ■ 3 970*01 Pozos de n iev e : Ínterv. »
B ilb a o ............................... .. 1 619*62 F ábrica del gas, co k  y
A r a g ó n ...............................  2.072 84 re s id u o s ...............................  »
V a len c ia .......................   4.921*54___M ataderos____ . 13.761 *95
M ediodía ............................  22.886*05 .............. ............ ............
C orreos   22*69 T o t a l ..................... 57.488*42

Lo que so anuncia al p u b lico  para  su conocim iento.
M adrid 24 de N oviem bre de 4 877 .=E 1 A lcalde, Marqués de T o rn e 

ro s , v iu d o  del V illar.

I O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre de 1877.

TEM PERATURA

altura y humedad del aire.
del barómetro termómetro dirección rstadoHORAS. /educida------ — — — --- --á 0o y en y clase del vi ento. del cielo,milímetros. humede-seco- cidn.

G de la ni. 70.V96 7*2 4‘° N’- O . . .  V ien to . Nube?.9 d e la m . 7úS‘(¡6 7 0 6‘0 O. N. O. B r is a . .  Despejado.
12 de! dia 708*97 40‘0 5*9 S   C alm a. Idem.

3 d é la  t. 703*20 42*8 7*5 O. S. O. I d e m .. ídem .
6 de la t. 710*17 6*8 3*4 N. N. E B r is a . .  ídem .
9 de la n .| 74 0*83 4*3 2 ‘á N  N. E Idem  . .  jldem .

Tem peratura m áxim a del aire, á la som b ra ....................... 4 4*0
Idem  m ínim a de i d ..................................    jj‘3D ife re n c ia ................................................. 8*7
T em peratura m áxim a al sol, á 1*47 m etros de la  tierra . 22/0
Idem  id. dentro de una esfera de c r ista l............................... 37*5D iferen c ia ................ ............................... 4 5*5
L luvia (niebla) en las 24 ú ltim as horas, en m ilím etros. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pantos de la Península el dia 25 de Noviembre de 1877.

altura T E M P E R A - barornétrica tura dirsc- fuerza estado estado
í flíHTIDAMS i á0°iy. i en 6ra(l° s cion del delLUbALlUAUSb. al Divcl del cente- del cielo, de la marmar en mi- simales, viento. viento,límetros.

S. Sebastian . 762*2 9*4 N. O . . .  V.° f te . L lu v io so ..  A git.a
B ilb ao  764 4 9 7  N. O . . .  B r is a . .  N.°, lluvia . M. p ic .a
3 v ied o   764*0 8*8 S. O . . .  Calma . Casi d esp .0 »
Poruña (8 h.¡ 763*4 4 4*4 N. O .. B r is a . .  N u b e s   P icada.
sa n tia g o   766*2 7*4 N. O . . .  C a lm a . Casi desp .0 »
J p o rto   768*2 4 4*4 E   B r is a . .  N u b o s o . . .  Tranq.*
Lisboa  765*5 42*8 N. E . . .  íd e m . .  C.°, llu v ia . ídem .
3ad ajoz  » 42*1 O  íd e m ..  N u b o s o . . .  »
5. Fern. (8 hó 768*4 4 2*4 » C a lm a . C.°, llu v ia . A. agit.a
Sevilla . |  765*2 42*0 N. E . . .  Idem . .  N u b o so ..  . ' *
Tarifa  767*0 4 8*4 S   Idem . .  Sem icu b .0 . P. oleaj.
Jranad a  767*1 8*5 N. E . . .  íd e m ..  C ubierto . a

C artagena... 761*0 43*5 S. O . . .  B r is a . .  I d e m   Oleaje.
A lican te   762*5 4 7*0 S. O . . .  I d e m .. C a s icu b .0 . R izada.
Murcia  763*2 40*9 O  C a lm a . I d e m   »
fa le n c ia   762*4 47*2 O  B r is a . .  D espejado. »
5alm a.  760*4 45*5 N. O . . .  V ien to . C u b ier to .. Oleaje.
B a rce lon a ... 755*4 13*0 »  Id. fte .. D espejado. G .o lerj.
Teruel  762*5 5*2 N . . . . . .  V iento . Casi d esp .0 »
ta ra g o za   762*8 8*6 S. É . . .  I d e m ..  D espejado. »
S o r ia   762*6 5*4 O  I d e m ..  N u b o s o .. .  »
B urgos...........V allad o lid ... 769*5 5*0 S. O . . .  B r is a ..  Casi desp .0 »
S a la m a n ca .. 764*9 6*2 N. O . . .  I d e m ..  D espejado. »
M adrid   766*5 7*0 O. N. O. Idem  . .  íd e m   x>
E scorial.. . .  768*6 7*3 O. N. O. V ien to . N u b o s o .. .  »
Ciudad-Real. 765*4 44*0 O  Id e m . .  C.°, l io v .8. »
A lbacete  764'4 40*5 S. O . . .  I d e m ..  C u b ier to .. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recib idos, ayer  llo v ió  en Lugo, Pam plona y  V itoria.

PARTE  NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Ayer tarde se verificó la gran revista m i
litar anunciada. A  la una menos cuarto se hallaban forma’- 
das las fuerzas del Ejército, de la guarnición y cantones de 
Madrid, en la extensa línea que tenía que revistar S. M. el 
R e y , y que se extendía hasta el obelisco del paseo de la 
Castellana. Las trepas que han tomado parte en la parada, 
eran $5 batallones de línea, cuatro regimientos de artille
ría, cinco de caballería, tercio de la Guardia civil y fuer
zas de Ingenieros.

La Embajada de M arruecos, los agregados militares de 
las Legaciones de Francia y Alem ania, los Capitanes Ge
nerales del Ejército residentes en esta Corte, los Directo
res generales de las armas y el Sr. Ministro de la Guerra 
se encontraban á la una en Palacio para formar la com iti
va de S. M. el R e y . El Monarca salió de Palacio á la una 
y media acompañado de las personas indicadas, á las cua
les seguían muchos Ayudantes de Campo, individuos de la 
Embajada marroquí y el escuadrón de la Escolta Real.

S. M. el R e y  montaba un magnífico caballo blanco, lle
vando á su derecha al Sr. Ministro de la Guerra y á la iz
quierda al Capitán general de Madrid. El Estado Mayor lo 
componían los Generales Sres. Marqueses de Novaliches y 
de la Habana, Letona, Reina, Fernandez San Román, Zapate
ro, Echagüe, 0 ‘Ryan, Orozco y otros Generales. Detrás iban 
los agregados de la Embajada marroquí. A las dos pasaba 
por el Prado S. M., dirigiéndose hácia el paseo de la Cas
tellana. El Monarca presenció el desfile en la calle de Alca
lá, frente á la iglesia de San José. Terminado el desfile, 
S. M. regresó á Palacio.

8. A. R. la Princesa de Astúrias y sus Augustas Her
manas, acompañadas de la Camarera mayor Sra. Marquesa 
de Santa Cruz y Dama de servicio, Sra. Marquesa de San 
Felices, vieron el desfile desde uno de los pabellones del 
Ministerio de la Guerra. *

Un gentío inmenso dificultaba el tránsito por las calles. 
El dia favoreció con una agradable temperatura esta fiesta 
militar.

Se ha publicado el núm. 196 de la R evista  Europea , que 
contiene interesantes artículos de los Sres. Herbert Spen-

cer, Sánchez Tembleque, M. Rulhiére, Félix C. y  Sobron, 
Fastenrath, Olmedilla y Próspero Chazel.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas de la 
sem ana .— Altura barométrica máxima, 714‘0b; mínima, 
707‘93. —  Temperatura máxima, 17° 7 ; mínima, ü° 9.—  
Vientos dominantes, N. N. E., N. E., N. O. y S. E. _

Continúan siendo frecuentes las erisipelas faciales de 
marcha benigna, y en muy pocos casos presentan compli
caciones nerviosas ni gran persistencia en la presentación 
de los focos inflamatorios; las amigdalitis y las faringitis 
superficiales, flegmonosas y ulcerosas, las gingivitis y los 
flemones del tejido celular de la cavidad bucal , las fiebres 
catarrales, los reumatismos articulares, las artritis reumá
ticas, los lumbagos, tortícolis, pleurodinias, ciáticas y neu
ralgias por enfriamiento también han sido numerosas. En 
el aparato respiratorio se han hecho notar las inflamacio
nes de marcha franca y algunas veces las formas catarrales 
bien marcadas; así se han presentado neumonías, pleure
sías, bronquitis, laringo-traqueitis, etc. Los empachos gás
tricos y las angiocolitis catarrales, las enterocolitis y las 
diarreas por causas diversas no han sido tan frecuentes 
como en épocas anteriores.— (Siglo médico.)

AN U N CIO S.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.— Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Córtes; las orgánicas municipal y  provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ros con el reglamento respectivo; la de r:poblacion , fomento 
y mejora de Tos montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estrdo; la que reforma el tít. 42 de la 
de Enjuiciamiento civil referente al ju icio de desahucio; la 
reformatoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 4877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Imprenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 60 céntimos (40 rs.) cada ejemplar.

M U E V A  C O N VO CATO RIA.— NO HABIÉNDOSE PODIDO CON STITU IR
la ju n ta  general de a creed ores  del tin ado D. A nton io  Ortix V ega , 

con voca d a  para el dia de  a yer , p o r  no reunirse las m ay oría s  á que se 
refiere  el art. 4.4 53 del C ód igo  de C om ercio, se co n v o ca  á otra  n u e v a  
junta  de  d ichos señores a creed ores  p a ra  el d ia  20 del p ró x im o  D ic iem 
b re , á las cu atro  de su tar de, en  esta ciudad , en el loca l que ocu pa  la  
S ocied ad  C réd ito  Castellano, co n  ob jeto  de darles cuenta  del estado en  
que se encuentra  la liqu id a ción  d el cauda l del re fer id o  Sr. Ortiz V e g a  
p a ra  que tom en en su v irtu d  los acuerdos con ven ien tes ; d eb ien d o  a d 
v e r tir  que en  esta ju n ta  los  form ará  el vo to  de la  m a y o r ía  de los que 
á ella con cu rran .

V alla d o lid  20 de N ov iem bre  de 1 8 7 7 .= P o r  acu erdo  de la  C om isión
de acreedores, el Presidente, José de la Cuesta. • X — 3

SANTOS DEL DIA.

Los Desposorios de Nuestra Señora, íj San Pedro Alejandrino,
Obispo.

C uarenta H oras en la  iglesia  de re lig iosas  Salesas 
(calle d e  San B ern a rd o).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— A . las ocho y  media.— Turno 3.* 
par .-—Un cuento de niños.— El Maestro de escuela.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Turno 2.° impar .—Amapola.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.— TuT- 
no 2 * —La rosa amarilla.— Baile.— Vega, peluquero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.*—Turno im 
par.— Chorizos y polacos.

TEATRO DE LA ALIIAMBRA. — A  las ocho y  media.—  
Turno 1.°— El matrimonio'secreto.— Verde y madura.—Los dos 
sordos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A lo;s ocho y  media.— 
A beneficio de las escuelas del barrio de la Prosperidad .—E l 
Maestro de baile.— Los hermanos Avone.—Le Maitre de Cha- 
pelle.—¡Viva Españal baile.— El tormento del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES. — A  las ocho y  media.— 
Otro José.— Don José, Pepe y Pepito.—Dos enemigos íntimos.— 
La sombra negra.

TEATRO DE E S L A V A — A las ocho.—EZ postillón de la 
Rio ja.— Por cambiar de domicilio.— El niño.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho.— EZ abuelo por com
promiso.—Prueba palpable.—El Maestro de caló.— A prim era  
sangre.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—La alegría del hogar.—
El pañuelo de nípis.—Lo mal ganado.— ¡Quién anda ahíl— Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-íeatro cantante.— 
A las ocho.— El doble trapecio.—Bandurrias. — Equilibrios.— 
Mlle. Agustini.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y  F iladelfia .)-4- 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la mañana á once de la 
noche.— Se cambian las vistas los dias 10, SO y 30 de cada mes.

IM PRENTA NACIONAL.


